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PARTE OFICIAL.

PRESID EN CIA DEL CO N SEJO  DE M IN ISTRO S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G .) y  su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 

novedad en su importante salud.

R EA L E S  D E C R E T O S .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Cuenca ha negado al Juez de primera instancia de la capital 
la autorización para procesar á D. Alejandro Martínez, Regidor 
del Ayuntamiento de Abia de la Obispalía; y  del cual resulta: 

Que hallándose reunido el Ayuntam iento, bajo la presiden
cia del Alcalde, para tratar de la liquidación de unas cuentas, 
promovióse disputa entre el Regidor D. Alejandro Martínez y  
el Alcalde, al cual increpó aquel diciéndole «que habia ido á 
Cuenca á comer de los fondos públicos del pueblo:»

Que considerándose ofendido el Alcalde, instruyó diligencj¡É 
contra el Regidor, pasándolas después al Juzgado de pri^ £ H  
instancia, el cual, hallando comprobados los hechos y c o S H  
rando que el Regidor no habia delinquido en funciones 
nistrativas, acordó seguir procediendo y  participarlo al G o v H |  
dor de la provincia:

Que esta Autoridad, de conformidad con el Consejo provin
cial, requirió al Juez para que, con suspensión de todo procedi
miento, le pidiese la autorización prévia, en razón á que el delito 
imputado ai Regidor era relativo á su carácter oficial:

Que el Juzgado, conforme con el Promotor fiscal, defirió á 
la opinión del Gobernador, y  en su virtud declaró necesaria la 
autorización, siendo confirmado el auto por el Tribunal supe
rior:

Que solicitado aquel requisito para procesar al Regidor por 
injuria y calumnia, fué denegado por el Gobernador, fundán
dose, con el Consejo provincial, en que debiendo celebrarse á 
puerta cerrada las sesiones de los Ayuntamientos, excepto aque
llas en que se trata de alistamiento y  sorteo para el servicio mi
litar, no hay méritos para suponer al Regidor responsable del 
delito de injuria ó calumnia,

Considerando que las palabras imputadas al Regidor Mar
tínez, ni por su significación ni por las circunstancias en que 
fueron pronunciadas, pueden constituir los delitos de injuria y  
calumnia definidos en el Código penal;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se

senta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
1 TTTC I vAXT rr i  r  T?ry R  r» i  HA

En el expedienté en que el Gobernador de las islas Baleares 
ha negado al Juez de primera instancia del distrito de la Cate
dral de Palma la autorización para procesar á Guillermo Vidal,

dependie^^^e. «consumos nombrado por aquel Ayuntamiento; 
y  del cualpPsuita:

Que ertdartapde del 20 de Julio jjpóximo pasado, presentóse 
Miguel F rto ^ iílá ,p |ierta  del muelle, conduciendo un carro en 
el que ^jHIbait^ña pipa ó cuba, y  detenido por el dependiente 
Vidal, J^Bndó este:á'Frau que levantase la pipa y la toldilla 
del c&JBftra~vér lo que aquella contenia:

Q ijjp VaU- sin apearse del carro, y  negándose á obedecer, 
congaB^que, no era criado del dependiente y  que la pipa iba va- 
cía<wMpbíendo este insistido en su mandato, comenzó á inju- 
riarM p ^arretero, dando lugar á que el dependiente le obligase 
á ba|jtfdel carro, tirándole de una pierna:

Qbe saltó el carretero al suelo, amenazando con el látigo al 
dependiente y dándole un fuerte empellón, de resultas del cual 
le rom pió. los botones de la camisa, en cuyo momento el depen
diente Vidal le dio un palo en la cabeza con el mango de la 
aguja destinada á los reconocimientos, causándole una herida 
que se curó á los nueve dias:

Que instruidas diligencias judiciales en virtud de denuncia 
del amo del carretero, se comenzó á proceder contra el depen
diente Vidal por lesiones ménos graves; pero cuando ya se ha
bia formulado la acusación fiscal, el procesado, en el escrito de 
defensa, suscitó la cuestión de la autorización prévia, como em
pleado por el Ayuntam iento en la recaudación del impuesto de 
consumos:

Que al mismo tiempo acudió el procesado al Gobernador de 
la provincia pidiéndole protección é invocando la garantía pré
via, á lo cual accedió aquella Autoridad, conforme con el Con

cejo  provincial, requiriendo al Juez para que suspendiese el pro
cedim iento y le pidiese la autorización:
PfcxQue el Juez y  el Promotor fiscal creyeron que la garantía 
prévia no alcanzaba en este caso al dependiente del A yun ta
miento, porque estando los consumos encabezados en Palm a, 
la recaudación corría por cuenta de la Municipalidad y  en este 
servicio no podía invocarse la prerogativa otorgada á los em
pleados administrativos; pero al propio tiempo, por evitar dila
ciones á la administración de justicia, propuso el Promotor, y  
acordó el Juez, splicitar la autorización:

Que el Gobernador la negó, de conformidad con el parecer 
del Consejo provincial, fundándose en que habiéndose probado 
que por parte del carretero hubo desobediencia, injurias y  agre
sión contra el dependiente Guillerm o Vidal, no habia este con
traído responsabilidad alguna.

Visto el art. 8 .°, núm. n  del Código penal, que exime de 
responsabilidad al que obra en cum plim iento de un deber ó en 
el ejercicio legítimo de un derecho, autoridad, oficio ó cargo.

Considerando que ya por las circunstancias de haber sido el 
dependiente Guillermo Vidal desobedecido, insultado y  acome
tido violentamente por el carretero, ya por la forma en que 
aquel se defendió, limitándose á hacer uso del mango de la 
aguja ó estoque propio de su oficio, existen fundamentos sufi
cientes para estimarle inculpable por el hecho á que se alude;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y  Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos se

senta y  ocho.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n z á l e z  B rab o .

En el expediente en que el Gobernador de la provincia de 
Salamanca ha negado al Juez de primera instancia de la capital



la autorización para procesar al vigilante José Vicente; y del 
cual resulta:

Que el Alcalde-Corregidor trascribió al Juzgado un parte 
en que el Subinspector de vigilancia daba cuenta de que el vigi
lante José Vicente encontró en la calle á Ceferino Bravo, que 
acompañado de otra persona era conducido á la cárcel por un 
guardia municipal; y como oyese decir á Bravo que iba á ma
tar á todos los municipales, trató el vigilante de amonestarle, 
pero insistióen proferir insultos, llegando hasta á arrojarse con
tra el vigilante Vicenteí

Que viéndose este maltratado y rota la e&glavina del pon
cho, se creyó obligado á defenderse, d indo alg.mos golpes á 
Bravo con el sable, causándole dos heridas:

Que en igual sentido dec araron el guardia muivcipal y el 
paisano que acompañaba á Bravo cuando lo conducían á la cár
cel. añadiendo el paisano que Bravo dió de bofetadas al vigi
lante:

Que procesado Ceferino Bravo por desacato, negó el haber 
dado motivo alguno para sufrir los malos tratamientos del vigi
lante, el cual no solo le maltrató en la calle, sino en el portal de 
la misma cárcel, lo cual confirmaron los Roldados que estaban 
de guardia, aunque expresaron que con moti#o de resistirse 
Bravo á subir arrestado riñó con el vigilante:

Que el Juez, de conformidad con el Promotor fiscal, pid:ó 
autorización para procesar al vigilante por el delito de lesiones, 
y  el Gobernador la negó, conforme con el Consejo provincial y 
fundándose en que si bien los soldados que estaban de guardia 
confirman en todas sus partes la versión de los hechos tal como 
la declararon el agente de la Autoridad y  los demás testigos 
presenciales, son conciliables ámbas versiones, y siempre resul
ta probada la resistencia y  hostilidad del detenido, por lo cual 
debe considerarse al vigilante libre de responsabilidad. 

Considerando:
j *  Que aparece comprobada la provocación y  agresión de 

CeferinoBravo cuando ántes de llegar á la cárcel encontró al 
vigilante Vicente, hecho que los soldados del cuerpo de guardia 
de la cárcel no han podido afirmar ni contradecir, porque no 
ocurrió en su presencia,

2*  Que asimismo consta que dentro del portal de la cárcel 
todavía r sistia ingresar en ella el detenido, provocando nueva 
riña con el vigilante y  obligando á este á hacer uso de la fuer
za para reducir á aquel á la obediencia, circunstancias bastantes 
para'estimar irresponsable al agente de la Autoridad.

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmir la negativa del Gobernador.
Dado en Palacio á quince de Junio  de mil ochocientos se

senta y  ocho.
E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El  Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n zá le z  B rab o .

E n  el expediente de autorización para procesar á D. Ma
nuel Moya, ex-Administrador subalterno de Rentas Estancadas 
del partido de Bande, negada por el Gobernador de la provin
cia de Orense al Juez especial de Hacienda de la misma; y  del 
cual resulta:

Que de una visita girada á aquella Administración apare
cieron algunos cargos contra el expresado D. Manuel Moya por 
falta de celo y  actividad, y en 5 de Octubre de 1867 la Adm i
nistración principal de Hacienda de la provincia, en cumpli
miento de una providencia del Tribunal de Cuentas del Reino, 
pasó al Juzgado de Hacienda el tanto de culpa contra Moya por 
el alcance que resultaba contra él:

Que instruidos procedimientos criminales y  practicadas va
rias diligencias, pid ó el Juez al Gobernador la autorización 
para procesar á Moya, de acuerdo con el Promotor fiscal, por 
malversación de caudales públicos, según el núm. i . ’ del ar
tículo 3 2 r del Código penal:

Que el Gobernador, conforme con el dictámen del Consejo 
provincial, negó la autorización, fundándose en que no apare
cían datos de culpabilidad contra el procesado, y sí la buena fe 
con que habia procedido en el desempeño de su encargo.

VLto el párrafo t< rcero del núm. 8.° del art. 10 de la ley 
para el gobierno y administración de las prov ncias, reformada 
en 21 de Octubre de 1 8 55 , el cual determina que se entiende 
concedida la autorización cuando el Gobernador, con audiencia 
del Consejo provincial, remita el tanto de culpa al Juzgado 
para que proceda contra algún empleado ó corporación.

Considerando que una vez desprendida la Administración

del conocimiento de un asunto por haber pasado á un T ribu 
nal de justicia el tanto de culpa para proceder contra un em
pleado público, no puede volver sobre su propio acto negando 
la autorización que la ley entiende concedida en el mero hecho 
de remitir al Juzgado la base de los procedimientos;

Conformándome con lo informado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización solicitada.
Dado en Palacio á quince de Ju n io  de mil ochocientos sesen

ta y  ocho.
E s t á  r ubr icad o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l Presidente del Consejo de Ministros,
Luis G o n zá le z  Brabo.

M IN ISTERIO  DE ESTA D O .

Sección de los Asuntos comerciales.

La R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el Regium  
exequátur á Mr. Henri Schimper, nombrado Cónsul de B élg i
ca en Matanzas; á D. Aureliano A lc o n , Cónsul de Italia en Cá
diz; á Mr. Frederick Glennie, Cónsul de la Gran Bretaña en la 
Coruña; á D. Adolfo Pries, Cónsul de la Confederación de la 
Alemania del Norte en Málaga, y  á Mr. Moritz A. Herrmann, 
Cónsul de la misma en Manila.

Igualmente S. M. ha tenido á bien autorizar para ejercer 
sus respectivos cargos á Mr. Jean M. L . Dulac, Agente consu
lar de Francia en Palamós, y á D. Augusto León, Vicecónsul 
de Hamburgo en Ponce (Puerto-Rico).

M INISTERIO  DE G RA C IA  Y  JU ST IC IA .

REAL d e c r e t o .

No habiéndose presentado licitadores en las dos subas
tas anunciadas para los dias 20 y 3o de Junio último con 
objeto de adquirir i.qoo resmas de papel que son necesarias 
para la impresión de la Colección legislativa de España en 
elimo económico de 1868 á 69; de acuerdo con el parecer 
deúrrfi Consejo de Ministros,

engo en autorizar al de Gracia y Justicia para que con
tráte el citado servicio en conformidad á lo prevenido por 
el art. 6.a de mi Real decreto de 27 de Febrero de i 852 .

Dado en San Ildefonso á seis de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Gracia y  Justicia,
C arlo s M aría C oronado.

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la construcción de un 
canal derivado del rio Tajo, en la provincia de Toledo, con 
objeto de regar los terrenos próximos á Talavera de la 
Reina:

Vistos los planos, presupuestos y demás documentos 
que constituyen el proyecto presentado.

Oidos los dict 'mencs emitidos acerca del mismo por el 
Ingeni'To y Gobernador de la provincia, así como los del 
Consejo provincial y Junta de Agricultura, Industria y  Co
mercio;

De acuer io con el parecer del Consejo de Estado, te
niendo en consideración el informe dado por la Junta con- 
s.ltiva de Cunhos, Canales y Puertos, y conformándome 
con lo propuesto por mi Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
i.° Se otorga á D. Fermín Abella, D. Juan Taltavully 

D. Zenon Gómez la autorización definitiva que han solici
tado para construir á sus expensas, y con sujeción á los



planos aprobados, el canal de riego llamado de Talavera, 
cuyo presupuesto asciende á 750.000 escudos; entendién
dose hecha esta concesión en los términos y con los dere
chos y obligaciones que se expresan en los siguientes ar
tículos.

2.0 Se declaran de utilidad pública las obras del canal 
para todos los efectos que la legislación vigente establece.

3.° La dotación de agua del mismo canal será de cuatro 
metros cúbicos por segundo, tomados del Tajo, y se desti
nan al riego de 6.100 hectáreas.

4.0 El punto de derivación será el conocido con el nom
bre de Vado del Chorreron, según se designa en el proyec
to aprobado.

5 .# Las obras se ejecutarán con arreglo al citado proyec
to, pero fortificando los lados de la presa como propuso el 
Ingeniero Jefe de la provincia de Toledo, dejando un por
tillo para la flotación y colocando tres vertederos de super
ficie en los puntos señalados en el plano, acompañados de 
trozos revestidos del canal que solo tengan la altura necesa
ria para dar paso á los cuatro metros cúbicos de agua, ver
tiéndose por. aquellos el volúmen excedente á esa cantidad.

6.° La altura de la presa será de un metro sobre las 
aguas ordinarias del rio y se referirá á un punto fijo del ex
terior que sirva siempre de comprobación.

7 /  Se estudiará nuevamente ei paso del Alberche, 
practicando las nivelaciones necesarias para ver si es posi
ble sustituir el sifón propuesto con un puente acueducto y 
presentando á la aprobación el proyecto correspondiente.

8.° La construcción de las obras no podrá durar más de 
tres años, á contar del dia en que se dé principio á ellas.

g.° Esta concesión caducará si no llegan á principiarse 
los trabajos del canal dentro del término de un año, contado 
desde la fecha de este Real decreto.

10. Los concesionarios estarán obligados á construir de 
su cuenta las acequias que se fijan en el proyecto, y solo po
drán utilizar los privilegios que la ley de 3 de Agosto de 
1866 les concede sobre las tierras regables, cuando hayan 
llevado hasta ellas el riego del canal.

1 1 .  Los mismos concesionarios depositarán en la Caja 
general de Depósitos, dentro de un plazo de 1 5 dias, el 1 por 
100 del presupuesto de las obras como en garantía del etlm- 
plimiento de estas condiciones, y si no lo verificaseif, sg^de- 
clarará nula y sin efecto esta concesión. S

12. Tendrán los concesionarios derecho á percibid ¿te 
los regantes el canon máximo de i.go3 millonésimas de es
cudo por cada metro cúbico de agua que reciban á la entra
da de sus propiedades, equivalente á 3o escudos por hec
tárea.

1 3 . El riego se entenderá á razón de medio litro por se
gundo para cada hectárea.

14. Esta concesión, conforme al art. 236 de la ley de 3 
de Agosto de 1866, se entiende hecha por un plazo de gg 
años desde la fecha en que las obras se hallen terminadas, 
trascurrido el cual, las tierras quedarán libres del pago del 
cánon y pasará á la comunidad de regantes el dominio co
lectivo de las presas, acequias y demás obras exclusivamen
te precisas para los riegos.

1 5 . Los saltos de agua y demás aprovechamientos in
dustriales que el canal proporcione, compatibles con el rie
go, serán á perpetuidad propios de los concesionarios.

16. Lo< concesionarios se someten desde luego, no solo 
á todas las condiciones que establece la ley de 3 de Agosto 
de 1866 para esta clase de aprovechamientos de aguas, sino 
á las que se marquen en el reglamento que ha de dictar el 
Gobierno de S. M. para el cumplimiento y ejecución de 
aquella ley. .

17. Se reconocen en cambio á favor de los constructo
res del canal de Talavera todos los derechos, privilegios y 
beneficios que á las empresas de canales de riego se hallan 
concedidos en dicha ley y en las demás disposiciones vigen
tes relativas á obras públicas.

18. Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
facultativa del Ingeniero Jefe de la provincia ó del que el 
Gobierno se sirva designar con este objeto.

19. Las cuestiones que sobre el cumplimiento de esta 
concesión se susciten entre la Administración y los conce
sionarios serán decididas por los Tribunales contencioso- 
administrativos.

Dado en Palacio á primero de Julio de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  rubricado  de l a  R e a l  Ma n o ,
E l Ministro de Fomento,

S e v e r o  C a t a l i n a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca de la inter
pretación que debe darse al Real decreto de 18 de Octubre últi
mo en lo relativo á las piezas sueltas de los aparatos agrícolas á 
que el mismo se refiere; y considerando que el preámbulo de 
dicho Real decreto consigna que su exclusivo objeto es refor
mar el derecho de la partida 437 del arancel respecto á máqui
nas-herramientas y aparatos empleados en la agricultura, por 
cuyo emotivo es evidente que la condición que la mencionada 
partida exige de que las máquinas-herramientas sean completas 
ha quedado en vigor y no puede entenderse que ha sido dero
gádmela R e in a  (Q. D G.) se ha dignado disponer que las má
quinas-herramientas y aparatos á que el precitado Real decre
to hace referencia han de ser completos para disfrutar del mó
dico derecho establecido.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Junio de 1868.

OROVIO,
Sr. Director general de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

REAL ÓRDEN.

En vista de la comunicación que V. S. dirigió á este Minis
terio en 20 de Marzo último, trascribiendo la que con igual fe
cha remitió al Director general de Obras públicas dando cono
cimiento de que en la sesión celebrada en el mismo dia por el 
Consejo dé administración de la compañía de ferro-carriles de 
Sevilla á Jerez y Cádiz se acordó espontánea y unánimemente 
la concesión á los individuos del cuerpo de la Guardia rural de 
las mismas franquicias que disfrutan los de la civil para viajar 
por sus líneas férreas; y teniendo presente ¡S. M. la Rei
n a (Q. D. G.) que la citada empresa ha sido la única que con 
benevolencia acogió las excitaciones que fueron dirigidas á to
das las del reino por este Ministerio y el de Fomento, se ha 
servido ordenarme dé á V. S. y al Consejo que dignamente pre
side las gracias en su Real nombre por su desprendimiento y el 
interés que en su acuerdo ha demostrado por el buen servicio del 
Estado, y en particular por el de las provincias que recorren sus 
líneas, haciéndose por lo tanto digna de la consideración de los 
pueblos, que no pueden ménos de corresponder á los sacrificios 
que se impone la empresa y tener un interés propio en su pros
peridad y estado floreciente por los beneficios que les reporte la 
misma.

De Real orden lo digo á V. S. para su satisfacción y el de 
ese Consejo de administración. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1868.

MAYALDE.

Sr. D. Vicente Diez Canseco, Presidente interino del Consejo 
de administración de la compañía de los ferro-carriles de Se
villa á Jerez y Cádiz.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

R E A L  Ó R D EN .

Beneficencia y  Sanidad.—Negociado 4.*

En vista de una exposición elevada por D. Florencio Martí
nez de Pinillos, propietario de los baños de Arnedillo, en soli*



citud de que se aclare lo preceptuado en los artículos 77 y 102 
del reglamento de baños de 11 de Marzo último respecto á la 
expedición de certificaciones á los pobres que concurren to
mar baños, ó se considere vigente lo dispuesto sobre el particu
lar en la Real orden circular de 3 i de Julio de 1864, á úíi de 
evitar que el beneficio concedido á los pobres de solemnidad se 
haga extensivo á otras personas que cuentan con recursos para 
sobrellevar estos gastos, por expedirse informes inexactos en 
cuanto á la pobreza de los enfermos; la R e i n a  ( Q .  D. G.) se ha 
servido determinar que estando derogado por el actual regla
mento de baños todo lo anteriormente dispuesto sobre aguas 
minerales, y siendo hoy por lo tanto dicho reglamento la única 
legislación á que hay que sujetarse, los Alcaides como delega
dos de la suprema Autoridad en los pueblos, y  los Párrocos 
como modelos que deben, ser de verdad y de justicia, son los en
cargados de secundar al Gobierno, expidiendo con una perfecta 
conciencia certificados de pobrs tan solo á aquellos que se ha
llen comprendidos bajo este concepto en la lista que debe exis
tir para la asistencia gratuita de los titulares en cada uno de los 
partidos médicos de la Península; exigiéndose por este Ministe
rio la responsabilidad consiguiente á los contraventores en el 
caso de que se verifique alguna infracción de lo que se dispone, 
y  autorizando á este fin á los Médicos-directores de baños y  álos 
propietarios de los establecimientos para poner en conocimien
to del Gobernador de la respectiva provincia en que prestren los 
servicios, y  dar cuenta á la Dirección general del ramo de cuan
tas faltas se cometan en este sentido, debiendo entenderse entre 
sí los Gobernadores hasta probar la verdad de las faltas y elevar
lo en su dia á este Ministerio para la resolución que convenga 
adoptar.

De Real órden lo digo á V. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 17 de Junio 
de 1868.

GONZALEZ BRABO.

Sr. Gobernador de la provincia de......

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías nombradas Fama, Alarma y Centella, del apostadero 
de Algeciras, aprehendieron en la noche del 27 del mes próximo pasado 
tres embarcaciones contrabandistas con 51 bultos de tabaco.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES D EC R ET O S.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, R e i n a  délas Españas. A todos los que las 
presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observancia 
y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que pende en el Consejo de Estado en primera 
y única instancia, entre partes, de la una D. Nicolás Muñoz, 
vecino de Cuenca, y  en su nombre el Dr. D. Rafaél Monares, 
demandante, y de la otra la Administración general del Estado, 
demandada y representada por mi Fiscal; sobre revocación ó 
subsistencia de la Real órden de 8 de Mayo de 1866, que desesti
mó la instancia del interesado relativamente al pago de los ré
ditos de un censo:

Visto:
Vistos los antecedentes, de ios cuales resulta:
Que el expresado D. Nicolás Muñoz acudió á mi Gobierno 

en 6 de Mayo de 1856  recordando otra exposición que habia 
elevado en el año i 85o, en la que manifestaba que como dueño 
de las dehesas denominadas Santa Gadea y  las Navas, sitas en 
término de Ciudad-Real, pidió en 1848 la redención de un cen
so de 255.534  rs. de capital, impuesto sobre las indicadas fincas 
á favor del convento de carmelitas descalzos de Madrid; solici
tud que fué resuelta favorablemente á sus deseos, pero sin que 
el recurrente llegara á saberlo; y  que cuando tuvo noticia de 
esta concesión, que coincidió con la de que acababa de venderse 
por el Estado el expresado capital censual, hizo su referida ges
tión en i 85 o, y  pedia como entonces que se declarase nula esa 
venta y  se le otorgara la redención á que aspiraba:

Que instruido en su virtud el oportuno expediente, fué difícil 
por el pronto comprobar la certeza de los hechos consignados 
por el reclamante, por no encontrarse el expediente original de

la mencionada redención, hasta que en fuerza de exquisitas dili
gencias llegó á saberse, por noticias tomadas del Archivo del M i
nisterio de Hacienda y  del registro de la Dirección general del 
ramo, que se pidió la redención por el interesado en 28 de Mayo 
de 1848 y que le fué concedida y  aprobado el expediente en 10 
de Febrero de 1849; ampliándose después estas noticias con las 
que dieron las oficinas de la provincia, informando que se co
municó al interesado la aprobación de la redención en 28 del 
referido Febrero, dirigiendo el oficio á Cervera, de donde en su 
instancia decia ser vecino; y  que por no haberse presentado se 
le llamó por medio del Diario oficial, haciendo además exten
siva la citación al Administrador de una casa que era hipoteca 
del mismo censo, el cual se anunció á la venta en vista de que 
no habian surtido efecto las citadas notificaciones, y  se remató 
en favor de D. Alejo Galilea:

Que habiendo resuelto la instancia la Junta superior de 
Ventas contra las pretensiones del interesado, se alzó este ante 
el Ministerio de Hacienda, recayendo Real órden de 23 de Mar
zo de 1860, por la cual se desestimó el acuerdo de la Junta y se 
declaró que podia el interesado verificar la redención en los 
términos y  bajo las condiciones que regian en la época en que 
fue solicitada, resolviendo además la nulidad de la venta del 
censo:

Que procediéndose en su consecuencia á la liquidación de lo 
que Muñoz habia de abonar, fué impugnada por este; y  pasado 
el asunto á informe de las Secciones de Hacienda y Gracia y  
Justicia del referido Consejo, fueron de opinión de que procedia 
intentar la via contenciosa pidiendo la revocación de la citada 
Real órden; y acordado así por otra Real órden de 5 de Mayo de 
1862, dedujo mi Fiscal la correspondiente demanda ante el Con
sejo de Estado al indicado fin, la cual fué contestada por el ex
presado D. Nicolás Muñoz, dictándose como resolución final 
de este pleito el Real decreto de i.° de Mayo de i 865 , por el 
cual, de conformidad con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, tuve á bien confirmar la men
cionada Real órden de 23 de Marzo de 1860, absolviendo á Don 
Nicolás Muñoz de la demanda d éla  Administración:

Que prosiguiendo la liquidación comenzada y  que habia si
do impugnada por Muñoz por no convenir en la clase de valo
res en que se fijaba el reintegro, fueron resueltas estas dificulta
des por otra Real órden de 28 de Octubre de 18 65 , que dispuso 
el modo de verificar el pago de la redención; pero á poco tiempo 
nacieron nuevos entorpecimientos con la exposición que elevó 
este interesado en 20 de Enero de 1866 quejándose de que la 
Administración del ramo al exigirle el capital valorado del cen
so le reclamaba también los réditos por cuyo pago estuviese en 
descubierto, manifestando que habia consignado en 16 del pro
pio mes en la Caja general de Depósitos el valor equivalente al 
capital liquidado, y  que únicamente se convenia en abonar un 
6 por 100 del expresado capital para evitar dilaciones, por lo 
que pidió que se le otorgara la escritura de redención sin más 
trámites que trasladar el referido depósito á la Tesorería; que 
se liquidase el 6 por 100 de interés del mencionado capital y  
se rebajase su importe de la cantidad que tenia satisfecha á Ga
lilea y  á la Hacienda, abonándosele el resto, y  que no se le hi
ciera cargo alguno por réditos del censo posteriores al año de 
1849, en que habia solicitado la redención:

Que denegada la instancia por la Dirección general del ra
mo, dispuso la misma que se exigieran al recurrente los réditos 
del censo que no acreditase tener satisfechos; y  habiendo recla
mado el interesado contra este acuerdo, se dictó Real órden en 
8 de Mayo de 1866 deséstimatoria de esta reclamación, de con
formidad con lo propuesto por el expresado centro directivo.

Vista la demanda que contra la precedente Real órden pre
sentó ante el Consejo de Estado el Dr. D. Rafaél Monares, á 
nombre del expresado D. Nicolás Muñoz, con la pretensión de 
que se revoque dicha Real resolución y  se declare que el deman
dante no viene obligado al pago de las pensiones del censo des
de 1849 hasta el presente, según pretende la Administración,, y  
que se le devuelva el importe de las pensiones,satisfechas respec
tivamente á la Hacienda y al comprador del censo D. Alejo Ga
lilea desde el dia 10 de Febrero de 1849, en que fué admitida la 
redención, hasta el año 1860 en que dejó de pagarlas por haber
se declarado la nulidad de la venta dei censo en Real órden de 
23 de Marzo de aquel año, sin perjuicio de que la Administra
ción reclame de Galilea las pensiones que este recibió desde i 85o 
á 1860:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que pide la absolu
ción de la demanda y  la confirmación de la Real órden por la 
misma impugnada:

Vista la diligencia que acredita haber consignado el deman
dante en la Caja de Depósitos, por acuerdo de la Sección de lo
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C ontencioso del expresado Consejo, el im porte de las pensiones j 
del censo de que se trata.

Considerando que Ja facultad de redim ir un censo no exim e 
de la obligación de satisfacer los réditos ó pensiones mientras 
no se usa de aquella y  se consum a la redención con la entrega 
del capital:

Considerando que M uñoz no realizó la del censo objeto de 
este pleito hasta el 16 de Enero de 1866, siendo incuestionable 
por lo m ism o que hasta esa fecha no estuvo exento de la ob li
gación de pagar los réditos:

C onsiderando que ni la circunstancia de haberse otorgado 
aquella facultad en 1849, ni los incidentes que pudieron in flu ir 
en que no usara de ella hasta la época en que lo ha hecho, alte
ran la eficacia de las razones enunciadas, porque siem pre será* 
indudable que conservó el capital en su poder hasta Enero de 
1866 y  que esto por sí solo le obligaba al pago de los réditos: 

C onsiderando que si ha satisfecho algunas anualides de las 
que se le exigen, bien sea al Estado ó al com prador del cen
so, m iéntras no se anuló su venta, unas y  otras le serán abona-% 
das al hacerse la liquidación, justificándolas debidamente;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo C o n 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D on 
A n ton io  Escudero, Presidente, D. A n ton io  Caballero, D . Juan 
José M artínez de Espinosa y  T acón, D . A ntero de E charri, D on 
José E ugenio d eE g u izá b a l, D . L orenzo N icolás Q uintana, Don 
T om ás Hetortillo, D . Rafaél de L im in ian a  y  B rign ole y  D. A n 
tonio Rentero y  V illa ,

V en go en absolver de la dem anda á la A d m in istración  y  en 
confirm ar la Real orden reclam ada.

Dado en Palacio á catorce de M ayo de m il ochocientos se
senta y och o .= Está rubricado de la Real m an o.— E l Presidente 
del Consejo de M inistros, L u is G onzález Brabo.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado el anterior R eal decreto 
por m í el Secretario accidental del C onsejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo C on ten 
cioso, acordó que se tenga com o resolución final en la instancia 
y  autos á q u e  se refiere; que se una á los m ism os, se notifique 
en form a á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

M adrid 18 de M ayo de i8 6 8 .= J o sé  de G rijalva.

D oña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la C on stitución  d e , 
la M onarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su obser
vancia y  cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende en el C onsejo de Estado en prim era 
y  única instancia, entre partes, de la una D . Joaquín  E strany 
y  Torrents, Conductor de Correos cesante, dem andante, en re
beldía, y d é la  otra la A dm inistración  general, dem andada y  re
presentada por mi Fiscal; sobre m ejora de clasificación, y  hoy 
sobre el incidente de rebeldía acusada al dem andante:

Visto:
Vista la Real orden de 21 de Junio de 1839 confirm ando el 

acuerdo de la Junta de Clases pasivas por el cual y  con arreglo 
á los años de servicios del expresado D . Joaquín  Estrany, le de
claró con derecho en cesantía al haber anual de 2.750 rs., aten
dido el sueldo que habia disfrutado com o C on ductor de Correos 
de Barcelona á Zaragoza:

Vista otra Real orden dictada en i.°  de M arzo de 1867, p o 
niendo térm ino á las reclam aciones de m ejora de clasificación 
que habia reproducido el recurrente en 1866, por la c u a l, de 
conform idad con el dictám en de la Sección de H acienda del 
Consejo de Estado, se desestimó la solicitud de E strany, decla
rando que debia estarse á lo resuelto en la m encionada R eal or
den de 21 de Junio  de 1859:

Vista la instancia que desde B arcelona elevó el interesado an
te el Consejo de Estado, en virtud del recurso de alzada que in 
terpuso contra la m encionada R eal orden de 1 .° de M arzo de 
1867, en la que pretendía m ejora de clasificación:

V isto el auto dictado por la Sección de lo Contencioso del 
expresado C onsejo, acordando que se hiciera saber al reclam an
te que en el térm ino de 3o dias autorizase persona que le repre
sentase, ó señalara dom icilio  en esta corte, bajo apercibim iento 
de lo que correspondiera; practicándose esta d iligencia por el 
Juez del dom icilio  de D . Joaquín E stran y, m ediante notifica
ción que se le hizo el dia 23 de Julio  del referido año de 1867: 

Vistos, el escrito de mi F iscal acusando la rebeldía al recur
rente, para los efectos del reglam ento, en 20 de Enero últim o, 
por haber trascurrido el térm ino que se le concedió sin que h u 
biera com parecido en form a; y  el auto de la referida Sección de 
Jio C on ten cioso habiéndola por acusada:

Vistos los artículos 101 y  io 3 del reglam ento de 3o de D i
ciem bre de 1846, el prim ero de los cuales dispone que no com 
pareciendo un litigante en virtud del em plazam iento, ó no 
contestando á la dem anda en el térm ino señalado, será senten
ciado en rebeldía, si la acusase su adversario; prescribiéndose en 
el segundo que si el contum az fuese el actor, el dem andado será 
absuelto de la dem anda.

Considerando que D. Joaquín  E stran y ha dejado trascurrir 
con m ucho exceso el plazo que se le señaló, sin com parecer ni 
autorizar persona que le represente, y  que es por lo tanto pro
cedente la acusación de rebeldía propuesta por mi F iscal para 
los efectos del citado art. io 3 ;

C onform ándom e con lo consultado por la Sala de lo C o n 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron D on 
A n ton io  Escudero, Presidente, D. Antero de E charri, D . Pablo 
Jim én ez de P alacio , D. Tom ás Retortillo, D. José García B ar- 
zanallana, D . Francisco A y n a t y  Fúnes, D. Rafaél de L im in ia 
na y  B rignole, D . C láu d io  Sanz y  M artin y  el M arqués de la 
Rivera,

V en go en absolver á la A dm inistración  del recurso entabla
do por D . Joaquín  E stran y y  en declarar firm e la R eal órden 
im pugnada.

D ado en Palacio á cuatro de M ayo de m il ochocientos sesen
ta y  o c h o .= E stá  rubricado de la Real m a n o .= £ l  Presidente 
del C onsejo de M inistros, L u is G onzález Brabo.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado el anterior R eal decreto por 
m í el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando aud encía pública la Sala de lo Contencioso-, acordó 
que se tenga com o resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los m ism os, se notifique en form a á las 
partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

M adrid 18 de M ayo de i8 6 8 .= J o sé  de G rija lva.

D oña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y  la C on stitución  de 
la M onarquía española, R e i n a  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observan 
cia y  cum plim iento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en pri- 
mera y  única instancia, entre partes, de la una D oña \larfa del 
C árm en  Pery y  A rana, religiosa profesa en el monasterio de 
San Bernardo de M álaga, y  su herm ano D . M ariano, Guardia 
m arina de segunda clase, demandantes, y  representados por Don 
R am ón  iM. P ery, y  de la otra la A dm in istración  general del 
Estado, dem andada, y  en su nom bre m i Fiscal; sobre derecho á 
pensión del M ontepío de M inisterios:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que Doña Cárm en y  D . M ariano P ery  recurrieron á la Jun- 

ta de Clases pasivas solicitando la pensión que les pudiera cor- 
responder com o huérfanos de un  O ficial del M inisterio de Ma- 
riña, B rigadier de la A rm ada :

Que los recurrentes justificaron con los docum entos que 
acom pañaron á la instancia, entre otros extrem os: prim ero, que 
sus padres se habían casado con Real lice n cia : seg u n d o , que 
Doña C árm en  era religiosa profesa en el m onasterio de San B er
nardo de M álaga, y  su herm ano G uardia m arina de segunda 
clase ; y  tercero, que el difunto D. M ariano Pery, padre d eá m - 
bos, en consideración á los buenos servicios que habia prestado 
com o T en ien te de navio de la A rm ada, fué nom brado en 18 dé 
Junio de 1847 O ficial supernum erario del M inisterio de M ari
na con el sueldo de 1.800 escudos:

Q u e  la referida Junta, en sesión de 22 de Setiem bre de 1866, 
acordó que los herm anos P ery  no tenían derecho á la pensión 
que solicitaban, y  que se dirigieran con su pretensión al T rib u 
nal Suprem o de G uerra y  M arina, por ser el único com peten
te para entender en asuntos concernientes al M ontepío m ilitar; 
y  no conform ándose los interesados con este acuerdo, se a lza
ron de él para ante el M inisterio de Hacienda:

Que la Junta de Clases pasivas, á la que se pidió inform e, 
m anifestó que al negar la solicitud, de que se trata se fundó en 
que el destino de O ficial supernum erario del M inisterio de M a
rina, que sirvió D . M ariano P ery, no era plaza de planta ni pu
do tener consignación en presupuesto, en atención á que el R eal 
decreto de su nom bram iento tenia la fecha de 18 de Junio del 
expresado año, habiendo cesado en el 19 de A gosto siguiente: 

Que según inform e del M inisterio de M arina, cuando el pa
dre de los reclam antes fué nom brado O ficial del m ism o iMinis- 
terio se com ponía del Secretario, de tres Oficiales y  dos A u x i
liares :

Que con vista de todos estos antecedentes se dictó la Rea|



órden de 5 de Julio de 1867, por la cual, de conformidad ccni 
lo informado por las Secciones de Hacienda y  Guerra y Mari
na del Consejo de Estado, se confirmó el acuerdo de la Junta 
de Clases pasivas y  se declaró que DonaCárm en Pery y  su her
mano D. Mariano no tenían derecho á la pensión de Monte
pío de Ministerios que pretendían:

Que de esta resolución apelaron los interesados para ante el 
Consejo de Estado.

Visto el escrito presentado en este alto Cuerpo por D. Ra
món María Pery, en nombre de Doña Cármen y  D. Mariano 
Pery, con la pretensión de que se revoque la Real órden de 5 de 
Julio de 1867 y  se declare que los reclamantes, como hijos 
huérfanos de un Oficial del Ministerio de Marina, tienen dere
cho á la pensión que les corresponde en el Montepío de M inis
terios:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la absolución de 
la demanda y la confirmación de la Real órden impugnada.

Considerando que la plaza ó empleo que sirvió i). Mariano 
Pery, padre de los reclamantes, en el Ministerio de Marina 
desde Junio hasta Agosto de 1847 no era de planta ni tenia 
sueldo consignado en presupuesto, pues fué nombrado super
numerario:

Considerando que los empleados de esta clase y circunstan
cias no se hallan comprendidos en las prescripciones del Mon
tepío civil:

Considerando que las Reales órdenes de 3 de Mayo de 1831, 
3o de Setiembre de i 85q y  3 i de Octubre de 1857, invocadas 
por los demandantes, y  que el Consejo ha tenido á la vista, 
fueron dictadas por el Ministerio de Marina en casos particula
res, no iguales ni aun análogos al de que en este pleito se trata, 
no se les dio carácter de disposición general, y  aun con él h u 
biera sido necesario que por el Ministerio correspondiente se 
hubiese acordado que se tuvieran presentes por la Junta de C la
ses pasivas;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Caveda, D. Antero de 
Echarri, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Tomás Retortillo y  0. Segundo D az de Herrera y  Mella,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y en 
confirmar la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos se
senta y ocho.= E stá  rubricado de la Real m an o.= E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

P ublicación.= Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario accidental del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en forma á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 18 de Mayo de i8 6 8 .= :J o s é  de Grijalva.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Junio de 1868, en los autos segui
dos en el Juzgado de primera instancia de Sort y en las Salas tercera y  pri
mera de la Audienc a de Barcelona por el Duque de Medinaceli, Conde de 
Cardona y  otros títulos, con el Ayuntamiento déla villa de Esterri de Anen 
y  el Ministerio fiscal, sobre pago de pensiones censuarías; los cuales pen Jen 
ante Nos en virtud del recurso de nulidad interpuesto por el Duque contra 
la sentencia de revista pronunciada por dicha Sala prim;ra:

Resultando que en 20 de Agosto de 1669 el Ayuntamiento y  la mayor 
parte de los vecinos de Esterri de Anen, interviniendo el Bayle de la villa 
por el Duque de Cardona, Marqués de Pallas, otorgaron bajo juramento que 
hadan de censo al Marqués de Paliás por el campo del mismo que poseia di
cha universidad, 126 cuarteras de trigo cada año, 20 libras por el prado del 
Conde, y  32  libras 8 sueldos por derechos de quistia y talla:

Resultando que por escritura de 10 de Diciembre de 1761 tres Regidores 
dé la villa de Esterri dé Anen, atendiendo á que José García estaba debiendo 
á la universidad cierto número de libras por los censos atrasados de dos fo 
ganeas que por la villa fueron entregadas á sus antecesores, vendieron, cedie
ron y  concedieron á Jaime Juan Kicart una de dichas dos foganeas, con pac
to de que Ricart habia de satisfacer á los Regidores «1 censo de trigo corres
pondiente á la referida foganea, para que ellos lo hicieran al Duque :

Resultando que en 21 de Octubre de 1801 el Bayle, Regidores y síndicos 
de la villa de Esterri de Anen otorgaron cobrevacion declarando que la ex
presada villa era otra dtl Marquesado de Paliás; que todos los moradores eran 
vasallos del Duque de Medinaceli, al que además de otros derechos pagaban 
por las tierras llamadas Campo del Duque, que estaba distribuido entre va
rio s particulares, el censo anual de 126 cuarteras de trigo, y 8 libras por 
$1 censo de los prados llamados del Conde, distribuidos también entre varios

particulares; y  hallándose presente el representante del Duque, en atención á 
que solo confesaban pagar 8 libras por el censo de los Prados del Conde 
y en el cabreo de 1669 se decia que eran 22, Ies requirió para que pagasen 
ínt/gro este censo, á lo que replicaron los otorgantes que nunca habían pa
gado mas que 8 libras, ni entendían estar obligados á más:

Resultando de una certificación expedida por el Alcalde de la villa de Es
terri en 1 3 de Mayo de 18 3 8 , en la que se expresa que habiéndose presen
tado en el mismo dia uno que se decía arrendatario de los censos que el D u
que de Medinaceli percibió de varios particulares, exigiendo ti pago de los co
nocidos con el nombre de foganeas, correspondientes al año de 1837, respon
dieron los interesados que apo Jerados los carlistas de dichos censos, se los 
hablan exigido, por loque rehusaban pagarlos por no parecerles justo hacerlo 
dos veces:

Resultando que en 19 de Junio de 184.7 el Duque de Medinaceli dedujo 
demanda para que se condenase al Ayuntamiento de Esterri de Anen á que 
le pagara el censo de 126 cuarteras de trigo por las fincas llamadas del Cam 
po, desde el año de 1840, sin perjuicio de reclamar otras anualidades si 
estuvieran en descubierto, como igualmente el censo en metálico por el pra
do del Conde, y  alegó que el Duque ó sus predecesores entregaron al A yun
tamiento de la villa de Esterri un campo que les pertenecía, por el canon 
anual de 126 cuarteras de trigo, cuya finca se distribuyó entre varios ve

c in o s en porciones denominadas foganeas, con la obligación de pagar al 
Ayuntamiento la parte correspondiente al cense, para que aquel entregara 
al Duque el total reunido: que sin embargo de que lo referido se habia 
comprobado por confesiones hechas por el Ayuntamiento en diversas épo
cas, en el dia se negaba á cumplir la obligación á pretexto de que el Duque 
no presentaba los títulos primordiales de adquisición con arreglo á lo pre
venido en decreto de Córtes de 2 3 de Agosto de .837; pero que prescindien
do de si tenia hecha ó no la presentación, el art. 3 0 del citado decreto exi
mía en semejantes censos de la presentación, porque no emanaban de título 
jurisdiccional, sino de fincas propias del Duque, ni las pagaban otros que 
los que tenian las foganeas, que eran los pedazos de campo y prado del D u 
que que se distribuyeron con ese nombre:

Resultando que el Ayuntamiento de la villa de Esterri de Anen pidió se 
le absolviera de la demanda, sosteniendo que el Duque, con arreglo á la ley 
de Agosto de 1837, como señor jm isdiccional de la villa y del Marquesado de 
Eallás, estaba obligado á presentar el título de adquisición para justificar que 
le pertenecían comu procedentes de propiedad particular los censos y demás 
piestaciones que hnsta el dia habia peteibido de los pueblos comprendidos 
en el señorío, y que Es que se exigían se pagaban bajo el concepio de foga
neas, tributo que demostraba seño ío y vasallaje lo mi-mo que el fogaje, quis
tia y otros que habían de estimarse abolidos por la legislación vigente:

Kesultanao que recibido el pleito a prueba, el Ayu uam ento presentó un 
testimonio del que aparece que seguidos autos ejecutivos co tra el mismo á 
instancia de los arrendataiios de los derechos del D >que de Medinaceli, en 
reclamación de 1.080 rs., precio de 126 costeras de centeno que adeudaban 
los vecinos por el censo llamado foganeas, correspo* diente al año de 1 ^ 7 ,  
por sentencia que dictó el Juez y fué confirmada por la Superioridad en i 3 
de Aoviembrc de 1*41 se les absolvió de la demanda en aquel juicio:

Resultando que después de oído el Promotor fiscal, el Juez dictó sen
tencia pur la que, entreoíros particulares, d;claróque e Duque de Medina
celi no hdbia probado estar exento de presentar los títulos originales en que 
fundaba J a  percepción de los derechos que reclamaba:

Resultando que admitida la apelación que el Duque interpuso, y  recibido 
el pleito a prueba en la segunda instancia, presentó una certificación de la 
que aparece que por escritura de i 5 de Febrero de 1428 el Rey D. Fernan
do, atendiendo a que el Conde de Cardona habia empleado todas sus fuerzas, 
industria y  poder para reducir á la obediencia á D. Hugo Roger, ( onde de 
Pallas, que se habia alzado contra la Real autoridad, habiendo con tal motivo 
dicho Conde de Cardona hecho gastos y  expensas que ascendían á 3 (3.000 li
bras, S M. le vendió á carta de gracia por término de ocho años, en parte de 
pago de aquella suma, el condado de Pallas y todos los castillos, fortalezas, vi
llas, tierras y lugares, de él y  de Araniunt, Personada y Villanueva de Perso
nada, con sus derechos y pertenencias, jurisdicción civily criminal, alta y  ba
ja, mero y mixto imperio y cualesquiera otros derechos, títulos y  acciones 
que á S. M. pertenecían; y  por otra escritura de 4 de Abril de 1491 el mismo 
Rey D. Fernando vendió al Conde de Cardona el derecho de redimir y luir, 
pactado en la anterior:

Resultando que por sentencia que la Sala tercera de la Real Audiencia pro
nunció en 18 de Noviembre de i 8 5 i ,  con revocncion dz la apelada se absol
vió al Ayuntamiento de la demanda propuesta por el Duque de Medinaceli: 

Resultando que por parte de este se interpuso súplica de dicha sentencia, 
y  al mejorarla, con objeto de evitar toJa dificultad y  demostrar la legitimi
dad de los títulos producidos, pidió se recibiera el pleito á prueba paia jus
tificar: primero, que las en j naciones de territorio hechas por la Corona, 
a que se contraían las leyes de Señoríos de 1811, 1823 y 1837, habían sido 
consideradas como legítimas, una vez cumplidas por sus adquisidores las 
condiciones bajo las cuales les fueron cedidos esos mismos terrenos: segun
do, que también se habían respetado los gravámenes que los adquisidores 
legítimos de esos territorios impusieron ó cobraron sobre ellos después de 
hab^r pasado á su poder: tercero, que comunmente en ningún título pri
mordial de enajenación de un territorio por la Corona á un particular se es
pecificaban las tierras que se vendmn, ni tampoco los gravámenes que pe
sasen sobre ellas, sino del territorio en general con sus derechos; y cuarto, 
que las fincas denominadas del Campo del D uch y del Compte se hallaban 
situadas dentro del territorio que comprendía el Marquesado de Paliás:

Resultando que denegado el recibimiento á prueba que el Duque preten
día, la Sala primera de la Audiencia pronunció sentencia en 6 de Febrero de 
1834 confirmando la suplicada:

Resultando que contra ella interpuso el Duque de Medinaceli recurso de 
nulidad fundado en el art. 4.® del Real decreto de 4 de Noviembre de x838, 
por habérsele denegado la prueba que propuso en la tercera instancia:



R esultando que la m encionada Sala de la Audiencia declaró no haber lu 
gar á la adm isión del recurso; pero interpuesta apelación por el D u qu e para 
ante este T ribun al Suprem o, y  sustanciada la alzada, por sentencia de 14 de 
Junio de 1866 se revocó ei auto apelado y  mandó se entendiera admitido el 
recurso de nulidad, previa con&titucion del oportuno dep ósito .

V isto s, siendo Ponente el M inistro Conde de Valdeprados:
Considerando que según lo prevenido en el a rt. 4.% párrafo cuarto del 

R eal decreto de 4  de N oviem bre de i 838, para que proceda el recurso de 
nulidad contra las ejecutorias dictadas por ías Audiencias es necesario que se 
hayan infringido las leyes relativas á la form a del procedim iento, entre ocios 
casos, por no habcrSw recibido el p L ito  á prueba debiendo recibirse, ó por 
no haberse perm itido á las partes hacer la que k s  convenia siendo condu
cente y adm isible:

Considerando que en la propuesta en tercera instancia por el D u qu e de 
Medinaceh en ó de viarzo de ió j2  no concurren estas circunstancias, puesto 
que son inconducentes para justificar que el A yuntam iento y  vecinos de E s- 
terri de An cn  están obligados a pagailo las prestaciones censuales que recla
m a, á lo que está reducida la cuestión litigiosa, y  com o practicada 110 a p io -  
vecharia en el pleito, su denegación no puede servir com o fundam ento de 
un recurso de nulidad:

Considerando que tam poco era adm isible la indicada prueba porque, 
aunque distinta en ia form a, era idéntica en la esencia a la verificada en se 
gunda instancia, y  co n firm e a la ley 6 . a, t it . 10, libro 11 de la N ovísim a 
Recopilación, y  al art. 4b del reglam ento provisional para la adm inistración 
de justicia, no debía adm itirse, puesto que aquella prohíbe que se haga sobre 
los mi&mos artículos intentados justincar en las anteriores instancias;

hadarnos que debem os declaiar y d ec a ía m o s  no haber lugar al recurso de 
nulidad interpuesto por el D uque u« Med.na«-LÍi, a quien C o n d e n a m o s  en las 
costas y  á la pérdida de ios 10 .00 0  r s . que deposito, los que se distribuirán 
con arreglo a la le y .

A s í por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del G obier
no é ii.sei t ra en la Colección leg islativa , pasándose al efecto l«>s copias ne- 
cesaiias, lo pronunciam os, man .am os y firm a m o s.= E d u a rd o  E i io .= P c d r o  
G óm ez de H erm osa —  V ak n iin  u s n ra lu a . = M a u r¡c io  García = E t  Conde de 
Vaid^pradoS. = P a s C u a l b o y a i n .=  Francisco de Paula Salas. g

P u b iic a c io n .= ^ e iu a  y publicada f u e  la anterior sentencia por el E xcm o, é ! 
Ilm o. Oí . Conde de VT-iUeprados, M inistro ae la Sala S e g u  ida y de indias dei jj 
T rib u n al Suprem o de Justicia, celebrando audiencia puouca la m ism a Saia en 1 
el día de >.oy, de que cei tinco com o E scrioaao de G aruara. |

Madrid 12 de ju m o  de i8 o ó .= A o g e u o  G o n zá lez  M ontes. i

E n  la villa y  corte de Madrid, á i 5 de Junio de 1868, en los autos que 
en el Juagado ue piim cra instancia dei distrito de la Incluoa y  en la Sala se 
gunda de ia R eal au eien cia  ue esta corte ha seguiuO D F rancisco G on zález 
Lasarte con ¿joña Vicenta López sobre desahucio; los cuales penacn ante 
N os un virtud del recurso de casación interpuesto por la demandada contra 
la sentencia que en 16 de N oviem bre de 1667 dició la le k r iu a  Sala:

K csultando que en 20 de AO iil de 1660 u .  Luciano A m o ro s, adm inistra
dor de la Casa n ú m . i 5 de la uahe de la Lncom iuiida, arienuo a D on a V i
centa L ó pez el cu aito  principal ue la izquieida de dictia casa en precio de 
6 r s .  diarios, con varias condiciones, de las cuales fue la s .gu n u a  que la in
quilina quedaba obligada á dar ci coi respondiente aviso ai aum nnstiador con 
un m es de anticipación en caso de m udan/a, y que en iguat form a lo haria 
este ó el dueño de la casa; y  la sétim a, que si la inquilina no cum plía con to
das las condiciones, consentía en sei despojada en el m ism o uia que tañase, 
sin térm ino alguno ni necesidad de diligencias judiciales, debiendo pagar las 
costas, daños y  perjuicios si daba lugar a ellas:

Resultando que en 3o de E n ero ue 1807 D . Francisco G onzález Lasarte 
pidió que se requiriese a la D oña Vicenta L ó p ez que desde aquel acto em 
pezaban á correr los 3o días de térm ino que para dejar desocupada la habita
ción se señalaron en el contrato de arriendo; y  habiéndose estimado así, se 
la requirió en 1 . 0 de Febrero:

Resultando que pasados los 3o dias sin que se hubiese m udado, y  previo 
juicio de conciliación sin avenencia, entabló Lasarte demanda en 20 de M ayo, 
pidiendo que se condenara a Doña Vicenta á que en el term ino preciso é im - 
prorogable de ochó dias desocupara el cuarto que habitaba, apercibida de lan
zam iento, y  pagara todas las costas; y  se fundo en que habían pasado los 3o 
días desde que la avisó para que se m udare, y  por consiguiente estaba fina
lizado el plazo del arriendo:

Resultapdu que convocadas las partes á juicio verbal, m anifestó la D oña 
V icenta que si bien eran ciertos los hechos sentados en la dem anda, debía 
hacer presente al Juzgado q u e en 13 de Juno de ib ó 6  pagó 1 440 rs. por 
ocho mensualidades que cum plieron en hn de Marzo de 1007, según resu lta
ba del recibo de m quni >ato que presento en el «icio y votvio a recoger: que 
poster.orm ente, en el m es de Enero se la h izo  un em bargo preventivo por 
la cantidad de 1 . obo r s .  procedentes de sen> m ensualidades que se su pu so 
deber, y por evitar m as costas cu..signó i o s  i.o b o  rs. reclam ados y  i . o ó i  
por costas, nejando a&i pagado ei alquiler naota ím de Swticm oie: qu„ no te
nia inteies en s guir en el cuarto, y si 110 se nabia m udado era por tem or 
de que por insolvencia dei drnño de ia casa no se la devolviese el dinero y  
costas que habia anticipado; y que si se la devolvía, con m as los dos m eses 
que tenia en fianza, estaba pronta a veriü cailo :

Resultando que el P rocuiador del actor contestó que las diligencias á que 
se referia la demanda se siguieron en virtud de la nota de descuoiertos que 
en i 5 de Juno de io b ó  entregó el adm inistrador D .  Federico Perez al due
ño de la casa, y  que diciéndose que la cantidad que en el recibo apan xia 
com o pagada lo  fué con posteiiondad á la rendición de cuentas por Perez y  
cuando no tenia autorización para cobrar, debía D oña V icenta reclam aría al 
m ism o, y  por ello , pidiéndose el desahucio por cum plim iento del plazo, ha
bia que acceder á él;

Resultando que el Juez mandó para mejor proveer que se trajeran á los

autos ciertos testim onios, y  á pesar de la oposición de Lasarte se trajeron, 
apareciendo de ellos que en el recibo de inquilinato están anotados diferentes 
pagos de las m ensualidades desde Julio de i 865 hasta i 5 de Julio de i8 6 ó t 
y a continuación se halla un asiento firm ado por D. Federico P erez, en el que 
dice que la D oña Vicenta pagó 1 490 rs por ocho m ensualidades que cu m 
plirían en fin de Marzo de 1867, cu ya  cantidad, que habia recibido después de 
presentadas las cuentas de la adm inistración, la había entregado por orden d e  
D . Francisco Lasarte con 33 rs , m ás á D Anasta io Perez por cuenta de los 
18.000 rs que este tema dados á Lasarte en garantía de la adm inistración: 
que en 18 de Enero de 18 >7 el ju e z  del distrito del H ospital decretó á in s
tancia de dicho Lasa te ei em bargo preventivo de los bienes de D aña V icen
ta L ó p ez  en cantidad suficiente a asegurar los alquileres que adeudaba y  las 
costas: que en el 2 i se veiificó el em bargo; y que en 18 ue Febrero co n sig
nó la Doña Vicenta en Fsc, ibanía 1.049 r8* y ^6 cem s., en esta form a: 1.080 
por a quileres, 220 por derechas del Procurador M<ia..da, 2 1 3 y 3o cénti
mos por los del Escribano, y 36 por los del alguacil, y adem ás 440 de ios 
honorarios del A bogado A b c j j u ,  126 r s .  de los derechos posteriores del 
Procurador, alguacil y hscribano:

R esultando que puestos estos testim onios, el Juez de la Inclusa dictó 
sentencia que revocó la Sala segunda de la Real A udiencia de esta corte, 
por la su ya  de 16 de N oviem bie dei año ú ltim o , en la qué declaró haber 
lugar al desahucio y  condenó á D oña Vicenta á que en el térm ino de ocho 
días deje lib ie  y  desocupado el cuarto, apercibida de lanzam iento, y  al resar
cim iento de los daños y perjuicios ocasionados, si los hubiere, por su  falta 
de cum plim iento a 10 estipulado, y  en todas la& costas :

Y  resultando que co im a este fallo in teipuso dicha D o ñ a  Vicenta L ó p ez  
recurso de casación, poique en s u c o n c .p to  infringe:

1 0 Los artículos 8bo y  333 de la ley de Enjuiciam iento civil, porque e a  
los resultandos no se consignaba lo que aparecía del juicio verbal y  de los 
testim onios puestos en virtud del auto para m ejor proveer, y  esto daba lu 
gar al prim er considerando, que no existiría en otro lugar.

Y  2 . 0 La ley 1 .*, ú t. i . ° ,  libro 10 de la N ovísim a R ecopilación, y  la 
condición t . “ del contrato de arrendam iento; el principio de que «el que ad
mite el antec-dente se som ete á la consecuencia ;» y  ía regla de que los h e
chos de las partes en consecuencia d d  contrato deben servir de base y  nor
ma para su interpretación; >» por cuanto habiéndosela obligado á pagar adelan
tado mas del m es que se estipuló en la condición 1 .* ,  venía a prorogarse v ir
tual mente el plazo del arriendo por todo el tiempo cu yo  alquiler se la co 
bró, y ha?.ta que term inara eMe no se la pudo desahuciar, com o se habia 
hecho, y  a pesar de eilo se estim aba la demanda.

V istos, siendo Ponente el Ministro D . Valentín G arralJa:
Considerando que aun aceptada la hipótesis de que en la exposición de 

los hecnos consig ada en la sentencia de la Sala se hubiese faltado á lo dis
puesto en los artículos 865 y  333 de la ley de Enjuiciam iento civil, no podría 
tal circunstancia ser m otivo de casación en el fondo, según repetidas veces lo 
tiene m anifestado este Suprem o T ribun al;

Y  considerando que no se halla justificado que D . Francisco G o n zález 
Lasarte, dueño de la casa, exigiese á la inquilina D oña Vicenta Ló pez canti
dad alguna para pagar m ensualidades adelantadas sobre las dos estipuladas 
en el contrato de anendam iento, por lo que no puede suponerse prorogado 
el térm ino convenido; y por tanto, la ejecutoria que estim a el desahucio por 
haber espirado el m es señalado com o term ino del arriendo no ha inflingido 
la ley 1 . a, ú t. 1 .%  libro 10 de la N ovísim a R ecopilación, ni el principio que 
se aduce de que el que adm ite el antecedente debe adm itir la consecuencia, 
puesto que no estando prorogado el plazo no podia exig irte  su  continua
ción ;

F allam os que debem os declarar y  declaram os no haber lugar al recur* 
so de casación interpuesto por D oña Vicenta L ó p ez, á quien condenam os 
en las costas; y  devuélvanse los autos á la R eal Audiencia de esta corte con 
la certificación correspondiente.

A sí por esta nuestra seutencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

é insertará en la Colección  leg isla tiv a , pasándose al efecto las copias nece
sarias, 1) pronunciam os, m andam os y  firm am o s. — G abriel G eruelo de Ve* 
lasco . = Ventura de C u k a  y  Pando . = J  ose M . Cáceres .= L a u r e a n o  de A r -  
r ie ta .= V a le n t ín  G a rra ld a .— Francisco María de C a stilla . — Hilario de Igón*

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la sentencia anterior por el Ilm o, se
ñor D . V alentín G arralda, M inistro del T rib un al Su prem o de Justicia, es* 
tando celebrando audiencia pública la Sección prim era de la Sala pernera del 
m ism o el día de h o y , de que certifico com o Secretaiio  de S . M. y  su E s*  
cribano ue Cám ara

Madrid i 5 ue Junio de i8 6 8 .= D io n is io  A n ton io de Puga.

E n la villa y  corte de M adrii, á i 5 de Junio de 1868, en los autos que eA 
el Juzgado de prim era instancia de la Goruña y  en la Sala tercera de la R ea l 
Audiencia de la m ism a eiudad ha scguLio D . Rafael María Suárez con ü o a  
A ntonio G onzález barra! y u .  Laureano C ouceiro soore tercería; las cualeg 
pendan ante Nos en virtud dei recurso de casación íu t.rp u  sto por G o n zá lez  
contra la sentencia que en 2 5 de O ctubre de 1807 dicto la referida Sala:

Resultando que por escritura pUolica de 26 de viarzo de 1861 el Juez da 
prim era instancia y de Hacienda do la C oruña dio por redimido el censo da 
346 reales y  00 céuts. que se pagaban antiguamente a la Colegiata de a q u e 
lla ciudad, y luego ai E s ta io , por la casa nUm. 8 de la plaza de la Constitu» 
cion, cu ya  redención nabia solicitado D . Rafaél M aiía Su árez, com o dueño 
de la finca, por la cantidai de 6 .9 3 0  r s . ,  de que pagó el prim er plazo, y  di
jo el Juez que quitaba y  apartaba al acreedor censualista del derecho y  acción 
que habia tenido contra la m ism a, quedando desde lu ego  canceladas y  nulas, 
de ningún valor y  efecto las escrituras de im posición y  reconocim iento y  suí 
notas en hipotecas, para que en ningún tiem po ni por persona alguna pu 
diera reclam arse dicho capital y  censo; y  que D . Rafaél, presente al otorga
m iento de la escritura, aceptó la redención en los térm inos en que le hábil 
sido concedida v  con sujeción á lo prevenido en la  ley de \ 1 de M avo



l 85g, habiéndose tomado razón de la escritura en la Administración de Pro
piedades y Derechos dei Estado y en la Contaduría de Hipotecas:

Resultando que en 18 de Marzo de 1862 D. Rafaéi María Suárez deman
dó en juicio verbal á D Antonio González Barral ante el Juez de paz ae la 
Coruña, para que como mayor dueño y poseedor del útil de la ca>a núm. 8 
de la plaza de la Constitución, le pagase 346 rs. y 5o ce n tsim p o rte  de la 
pensión de un año vencí j o  en fin d JDiciemorede 1861, exnibiendo laescn- 
tura que se ha referido; a lo que el D Anto ño contestó que al fallecimiento 
de Doña Josefa Barral, viuda de D. Joaquín González de Castro, dejó por 
herederos á Doña Juana González, casada con D. Francisco Chaves, Doña 
Manuela, casada con D- José Pastoriza; Doña Joaquina, mujer de D . José 
María Vidal; Doña Antonia, casada con el demandante; Doña Jacinta, viuda, 
y  á él, y que toda vez que el actor adquirió del Estado la pensión que recla
maba como marido de la Doña Antonia González, pedia que se citase á todos 
los sobredichos á fin de providenciar lo más conforme á derecho y de que se 
conformasen con el pago al D . Rafaéi, ó expusieran lo que tuviesen por con
veniente; añadiendo que actualmente era poseedor y administrador de la fin
ca sujeta'al pago de la pensión:

Resultando que el Juez de paz dictó providencia en el siguiente dia 19 con
denando al demandado D . Antonio González Barral á que dentro de 1 o 
dias pagase con las costas á D , Rafaéi Suárez los 346 rs. y 5o cents, recla
mados, y mandando que pasado dicho término se ejecutase el pago en sus 
bienes breve y sumariamente:

Resultando que consentida esta sentencia se requirió al pago á Gonzá
lez, y como no lo verificase, se procedió al embargo délos alquileres de la ca
sa, apareciendo que lo estaban anteriormente á instancia de D. Laureano Cou- 
ceiro; y aunque luego Suárez solicitó que se le entregasen los alquileres co
brados, se denegó esta petición, mandando que acudiera á litigar la preferen
cia si le convenía:

Resultando que el embargo de la casa, hecho á solicitud de Couceiro, tu
vo lugar en un juicio ejecutivo que este promovió contra González Barra!, 
en el cual se dictó sentencia de remate; se tasó dicha casa en 4 90o rs. líqui
dos, después de rebajar el capital de 6.820 correspondiente al censo de 346 
reales y 5o cénts. que se satisfacían anualmente á D. Rataél María Suárez; se 
sacó luego á pública subasta, y se remató en 8.180 rs. libres de todo gasto 
para el comprador, no habiéndose otorgado la escritura de venta por no 
haberse presentado por González títulos suficientes:

Resultando que en 6 de Mayo de i 865 D. Rafaéi María Suárez entabló 
demanda de tercería de mejor derecho contra D Laureano Couceiro y  Don 
Antonio González, p.diendo que se condenase al D. Antonio, como poseedor 
de la casa, al pago de 1.6 18  rs. y 32 cents, que se debían de pensiones del 
censo vencidas, y en las costas, y  que dicho pago se hiciera efectivo en la 
casa y rentas producidas, con preferencia al acreedor D - Laureano L-ouceiro; 
fundándose en que era dueño de la pensión por haberla adquirido del Esta
do, según la escritura que se ha referido ; en que se debían tres años de 
ella y las costas del juicio verbal, que no habia podido nacer efectivas por el 
embargo puesto en la casa á solicitud de Couceiro; y en que la hipoteca le
gal y privilegiada que sobre la finca y sus productos tiene el dueño de la 
pensión, es siempre preferida á otra hipoteca especial y posterior:

Resultando que declarada con;estada la deminda en rebeldía de Couceiro, 
respondió á ella D. Antonio González pidiendo que se desestimase con im
posición de las costas al actor y declaración de que carecía de derecho para lo 
que demandaba; y expuso Suárez habia redimido el censo que gravitaba so
bre la referida casa propia de su mujer y de los hermanos de esta, y no le 
habia comprado, según suponía: que una pensión redimida queda caducada 
y extinguida y no puedé ya exigirse, como terminantemente se dijo en la es
critura de redención aceptada por el D. Rafaéi, pudiendo este por tanto pedir 
alguna otra cosa, pero no el pago de una pensión que no existia; y que 
ningún derecho real se habia nscrito en el Registro déla Propiedad cómo de 
la pertenencia de Suárez, y de consiguiente ninguno podia el mismo ejerci
tar en juicio:

Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron las par
tes en sus pretensiones, añadiendo el actor que él habia entregado el premio 
de la redención del censo sin que le hubieran reintegrado los otros condue
ños de la finca, y por tanto debian pagarle la pensión, que en otro caso ha
brían de abonar ai Estado; y que existia ejecutoria mandando el pago, cual 
era la recaída en el juicio verbal:

Resultando que en 28 de Enero de 1807 el Juez de primera instancia 
dictó sentencia, que confirmó con costas la Sala tercera de la Real Audiencia 
déla Coruña por la suya de 2 5 de Octubre del mismo año, declarando ha
ber lugar á la demanda de tercería propuesta por D. Rafaéi María Suárez, 
condenando á D. Antonio González Barra! al pago de los 1 . 6 1 8  rs . y 32 
céntimos, atrasos de renta desde 26 de Marzo de 1861 á Diciembre de 1864,  
y  demás que se venzan, entendiéndose al pago con dicha casa y sus alquileres 
con preferencia á D. Laureano Couceiro, y sin perjuicio del mayor privilegio 
de la Hacienda para cobrarse de las anualidades de i 85q y 1860 y parte alí
cuota de 1861 hasta la fecha de la redención por el rematante, é imponiendo 
las costas al D . Antonio González, sin que respecto del cobro de estas goza
se el actor preferencia sobre Couceiro:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Antonio González recurso 
de casación, porque en su concepto inflinge:

1 .* La doctrina legal de que «una pensión redimida es una pensión ex
tinguida.»

2 .*  La ley 1.*, tít. i.*, lib 10 de la Novísima Recopilación, y la ley del 
contrato; pues habiendo aceptado D. Rafael María Suárez la esentura de re
dención en los términos que se le otorgó, y habiéndose consignado en la 
misma que quedaba libre la casa de la carga de la pensión, y nulas y  de nin
gún valor ni efecto las escrituras de imposición y notas de hipotecas, para 
que en ningún tiempo ni por persona alguna pudiera reclamarse el capital y  
réditos de dicha carga, ni él pudo demandar en tercería el pago de pensiones 
posteriormente vencidas, ni disponerse judicialmente este pago.

3 /  La doctrina legal de que desde la cancelación de una hipoteca, hécha

I por med;o de la correspondiente toma de razón en el oficio de hipotecas á 
continuación de la escritura cancdatoria, no puede considerarse para ningún 
efecto subsistente en la finca el gravamen hipotecario.

Y  4 .*  El art 2 .0 de la ley Hip otecaria vigente, que sujeta á inscripción en 
el Registro de la propiedad los títulos en que se constituyan, reconozcan ó 
modifiquen los derechos de enfitéusis, hipoteco s, censos y otros cualesquiera 
real- s.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D Laureano de Arrieta: 
Considerando que las leyes de 1 .  * de Mayo de i 855 , 27 de Febrero de 

i 85ó y 11  de Marzo de i 85g, al autorizar la redenci >n de los censos perte
necientes al Estado, con los beneficios que por ella dispensaban á los censa
tarios, fijaron los términos dentro de los que debian estos solicitarla:

Considerando que según lo dispuesto en el art. 6.° de la segunda délas 
leyes mencionadas, cuando el capital de un censo afectase á una finca dividida 
entre diferentes partícipes, y alguno de estos, ó la persona que hiciese cabeza 
de ellos, le hubiese redimido en su totalidad, podia cualquiera de los otros 
contribuirle con la prorata que le correspondiese dentro del término señalado 
para la redención, sin io cual no adquiriría derecho á los beneficios por esta 
concedidos, ni quedaba exonerado del pago de su pensión respectiva:

Considerando que el demandado y único recurrente en los presentes au
tos, D. Antonio González Barral, no ha redimido total ni parcialmente el 
censo que es objeto de ellos, ni ha satisfecho en su razón cantidad alguna á 
D. Rafael María Suárez, quien le redimió en su totalidad entregando á la 
Hacienda pública el capital íntegro en que consistia; y que en consecuencia, 
siendo González, como lo reconoce, poseedor y administrador de la finca 
censida , continúa en la obligación de pagar sus pensiones, al paso que Suá
rez se ha subrogado en los derechos del Estado para percibirlas:

Considerando, por tanto, que no puede González reclamar los beneficios 
de una redención que no ha verificado, ni los efectos de un contrato en que 
no ha intervenido, siendo inadmisibles é infundados los motivos de casación 
que bajo uno y otro concepto alega contra la ejecutoría en que se resuelve U 
cuestión litigiosa con arreglo á las citadas disposiciones legales, como se ha
bia ya resuelto en providencia del Juzgado de paz de la Coruña de 19 de 
Marzo de 1862, consentida por el mismo recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Antonio González Barral, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de la cantidad por que prestó caución , que 
pagará cuando mejore de fortuna, distribuyéndose entónces en la forma pre
venida por la ley; y devuélvanse los autos á la Real Audiencia de la Coruña 
con la certificación correspond ente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =G abrie l Ceruelo de Ve
lasco.— Laureano de Arrieta. =  Valentín Garralda.=Francisco María de Cas
tilla. =H ilario de Ig ó n .= Jo sé  María Haro.— Joaquín Joumar.

Publicación = L e id a  y publicada fué la sentencia anterior por el Ilus
trísimo Sr. D . Laureano de Arrieta, Ministro del Tribunal Supremo de Ju s
ticia , estando celebrando audiencia pública la Sección primera *de la Sala 
primera de! mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S . M . 
y su Escribano de Cámara.

Madrid i 5 de Junio de í868 .=D ionisio  Antonio de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 6 de Julio de 1868, en los autos de 
competencia que ante Nos penden, promovida entre los Jueces de primera 
instancia de Luarca y del distrito de la Latina de esta corte, acerca del cono
cimiento de las diligencias promovidas por D. José Perez Leirana contra el 
Marqués de Santa Cruz de Marcenado, sobre cumplimiento de lo convenido 
en un acto de conciliación:

Resultando que por escritura otorgada en 7 de Setiembre de i 858 , un 
apoderado del Marqués de Santa Cruz de Marcenado dió en arrendamiento 
á D. José Perez Leirana, por término de seis años y ciertas condiciones, va
rias fincas de su pertenencia en el lugar de Villartorey: que por otra escritu
ra de 8 de Abril de 1860 el Marqués concedió en foro perpétuo al Leirana 
los indicados bienes por el canon anual de cinco medias de trigo; expresando 
que por cuanto al otorgar en 14 de Diciembre anterior escritura de foro á 
favor de D . Manuel Alvarez Pasarón de los bienes que llevaba en arriendo, 
se incluyeron por equivocación, entre otros, los que daba en foro por esta 
escritura á Perez Leirana, el Marqués cedia á este el derecho que le asistía 
para rectificar dicho contrato, excluyendo de él todas las fincas que hubieran 
sido mal incluidas, de cuyo derecho podia usar aquel hasta conseguir que se 
reintegrase de cuanto hubiera sido desmembrado el del Marqués por virtud 
de la citada escritura de 14 de Diciembre de 1859:

Resultando que en 2 3 de Abril de 1800 Leirana dedujo demanda en el 
Juzgado de primera instancia de Luarca para que, con arreglo á la escritura 

; de foro otorgada á su favor por el Marqués, se declarase nulo el concedido 
al Alvarez Pasarón en cuanto á cinco fincas comprendidas en el del deman
dante, condenándose á aquel á que se las restituyera: que seguido el juicio 
por los trámites de los de menor cuantía, por sentencia que pronunció una 
délas Salas de la Real Audiencia de Oviedo en 14 de Setiembre del referido 
año de 1860 se declaró que en virtud de la escritura de foro otorgada á fa
vor de Perez Lebana en 8 de Abril anterior le correspondían ciertas paites 
de algunas de las fincas en cueston, condenándose á Alvarez Pasarón á que 
se las dejase libres y expeditas á su disposición; y que devueltos los autos al 
inferior á instancia de Perez Leirana y para llevar á efecto la ejecutoria, se 
nombraron peritos que debian reconocer y medir las fincas de que se trata, 
en cuyo estado quedó el negocio:

Resultando que en 4 de Enero de 1867 Perez Leirana demandó en acto 
de conciliación al Marqués de Santa Cruz de Marcenado ante uno de los 
Jueces de paz de esta corte, para que le cumpliese en todo el contrato de 
arrendamiento que le hizo de varias tierras, sitas en término de Villartoréy, 
y que después le dió á foro, y le indemnizase de los daños y  perjuicios que



se le habían originado y originasen por la falta de cumplimiento de dichos 
arrendamientos y foro: y comparecido el Marqués contestó que siendo cier
tos los hechos á que se referia el demandante, se le pondría en posesión de 
los bienes que reclamaba, abonándole las rentas que hubiese pagado indebi
damente, con cuya manifestación se conformó Perez Leirana:

Resultando que este en su virtud acudió al Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina pretendiendo se llevara á efecto lo convenido en el re
lacionado acto de conciliación, y  para ello se requiriese al Marqués á fin de 
que en un término breve se pusiera á Perez Leirana en posesión de los 
bienes que por el arrendamiento y foro mencionados reclamaba, abonándole 
las rentas que habia pagado indebidamente:

Resultando que acordado por el Juez según pretendía Perez Leirana, se 
réquirió al Marqués por cédula para que cumpliese lo convenido en el acto 
de conciliación: que después de habérsele hecho otros requerimientos, Peiez 
Leirana, acompañando la escritura de foro otorgada á su favor en 8 de Abril 
de 1860, pidió, á fin de que tuviera efecto lo convenido, se le pusiera en po
sesión de las fincas á que aquel se referia y de una tierra llamada la Duella, 
que aunque no aparecía en el foro, estaba comprendida en el arrendamiento de 
i 85g; y accediendo el Juez á dicha pretensión, se libró exhorto al de Luar
ca, y  en su virtud en 4 de Junio de 1867 se dió á Perez Leirana posesión de 
la nominada tierra á voz y nombre de las demás de que se trata:

Resultando que Perez Leirana al presentar en el Juzgado de esta corte el 
exhorto cumplimentado solicitó se requiriese al Marqués para que diera las 
órdenes oportunas á fin de que el colono Alvarez Pasarón respetase la pose
sión dada á aquel, y que además se librara exhorto al Juez de Luarca para 
que se hiciera saber á dicho colono se abstuviera de molestar é inquietar á 
Perez Leirana en la referida posesión:

Resultando que notificado el Marqués en los términos pretendidos por 
Perez Leirana, y librado exhorto al Juez de Luarca para el requerimiento de 
Alvarez Pasarón, este presentó escrito en el juicio de menor cuantía de que 
anteriormente se ha hecho referencia, y pidió que con arreglo á su estado se 
mandara que los peritos que tenían aceptado y jurado el encargo rindieran 
su declaración en el perentorio término que se les señalase; y por un otrosí, 
refiriéndose á las diligencias promovidas por Perez Leirana en el Juzgado de 
esta corte, las cuales manifestó versar sobre las mismas fincas objeto de dicho 
juicio de menor cuantía, solicitó su acumulación á este, y  para ello se requi
riera de inhibición á aquel Juez para que remitiera el nuevo pleito incoado 
por Perez Leirana:

Resultando que el Juez de Luarca, de conformidad con lo pretendido por 
Alvarez Pasarón, requirió de inhibición al de esta corte, el que se negó á 
ello, promoviéndose el presente conflicto jurisdiccional, para cuya decisión 
uno y otro han elevado á este Tribunal Supremo sus respectivas actua
ciones:

Resultando que para sostener su competencia el Juez de Luarca alega: 
que Leirana, que ha pedido la posesión de las fincas en esta corte, propuso 
óntes demanda de reivindicac on en aquel Juzgado: que el demandado contra 
quien se dirigió la reivindicación es también el mismo contra el cual se soli
cita la posesión y consiguiente despojo, y que las fincas son las mismas de 
que en paite se halla absuelto Alvarez Pasarón, y por cons'guiente recono
cido y declára lo legítimo posee ior; y que se dividiría la continencia de la 
causa, y sería Dcil eludir el cumplimiento de las sentencias ejecutorias, ha
biendo nuevo juicio sobre lo mismo que se disputara, si dable fuera al de
mandante dirigirse contra otro tercero que no fuese poseedor ni ántes de
mandado:

Y  resultando que el Juez del distrito de la Latina expone en apoyo de su 
jurisdicción, vistas las sentencias de este Tribunal Supremo de 6 de Setiem
bre de 1864, 5 de Abril de i *65 y 26 de Mayo de 1857, que no se reputa 
juicio el procedimiento que se sigue para obtener el cumplimiento de una 
ejecutoria: que fenecido el juicio por esta y cumplime itada en alguna de sus 
partes, no puede entablarse competencia acerca del conocimiento del mismo 
hecho objeto de aquella: que los efectos legales que por la acumulación se 
obtienen de tramitarse en un solo juicio y resolverse en una sola sentencia 
los extremos controvertidos en los litigios cuya acumulación se pretende, 
dejan de tener lugar desde que uno de los pleitos se ha terminado por sen
tencia ejecutoria,

Vistos, siendo Ponente él Ministro D. Pedro Gómez de Hermosa: 
Considerando que promovidas actuaciones judiciales por D. José Perez 

Leirana contra el Marqués de Marcenado para el cumplimiento de lo conve
nido en el acto de conciliación, el Juez del distrito de la Latina conoce legíti
mamente y tiene jurisdicción para llevar á efecto cuanto resulte de la obliga
ción contraída por las personas entre quienes se celebró el referido acto, que 
no puede afectar á un tercero que en él no haya intervenido:

Considerando que siendo igualmente el Juez de Luarca el único compe
tente para la ejecución de la sentencia dictada en el pleito de menor cuantía 
promovido ante el mismo por Leirana, uno y otro Juez tienen expedita su 
jurisdicción, concretándose á la naturaleza y objeto de ambas ejecutorias y 
sus legales consecuencias, puesto que en caso de extralimitarse, las leyes 
proveen del oportuno remedio:

Considerando que en estos autos se trata ya exclusivamente de llevar á 
efecto por los respectivos Jueces lo ejecutoriado, y que una vez dictada sen
tencia firme en las actuaciones para su ejecución, no procede entablar com
petencia, como repetidas veces tiene decidido este Suptemo Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declat amos mal formada esta compe
tencia, y que por tanto no ha lugar á decidirla, y remítanse á cada uno de 
los Jueces sus respectivas actuaciones para que procedan con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  del Go
bierno dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, é insertará á su 
tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Eduardo E lío .= P ed ro  Gómez de 
Hermosa. ==Mauricio García. =Francisco de Paula Salas.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterior sentencia por el E xce

lentísimo é Ilmo. S r . D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sala 
segunda y de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia 
pública la misma en el día de hoy, de que certifico como Es cribano de 
Cámara.

Madrid 6 de Julio de iS 6 Sk= R o gelio  González Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION G EN ERA L DE REN TA S ESTA N CA D A S Y  LO T ER ÍA S.

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido los 15 premios 
mayores de los 5 1 5 que comprende el sorteo de este dia .

P r e m i o s .

N úm ero s . Escudos. A dmi nistraciones.

6.480 100.000 Cervera de Rio Pisuerga.
10 .770  40.000 San Sebastian.
6.485 20.000 Oviedo.
8 . 5g 3 10 .000 Madrid.
1.9 6 9  6.000 Cádiz.

1 1 .8 6 8  1.0 0 0  Estella.
929 1.0 0 0  Sevilla.

3 . 52§ 1.0 0 0  Madrid.
6 . 7 2 4  1 . 0 0 0  Logroño.

10 .3 5 3  í.o o o  Barcelona.
3 . 1 7 6  1 . 0 0 0  Sevilla.
8 .7 13  1 . 0 0 0  Madrid.

i o .552 1 . 0 0 0  Idem.
7 .52 4  1.0 0 0  Ciudadela de Menorca.
8 . 2 6 0  1 . 0 0 0  Madrid.

E11 los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida por Real ór- 
den de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio de 2 5o escudos con
cedido á cada una de las huérfanas de militares y  patriotas muertos en cam
paña, y los cinco de 5o escudos cada uno asignados á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte , han resultado agraciadas 
las siguientes:

HUÉRFANA.

Doña Romualda Benedicto, hija de D. Francisco, Miliciano Nacional de 
la villa de Rubielos, muerto en el campo del honor.

D O N C E L L A  S .

H ospicio .

María Martin y  Quilez de Mariano.
Feliciana Isla y  Sacedon de Manuel.
Génara Perea y Navas de Tim oteo.
Micaela Ortega Somolinos de Dionisio.
María López y Búrgos de Ruperto.

Madrid 7 de Julio de i8 6 8 .= Jo sé  Rivero.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL DÍA i y  DK
JULIO DE l8 6 8 .

Constará de 20.000 billetes al precio de 20 escudos (200 rs .) , distri
buyéndose 280.000 escudos (140 .000 pesos) en 85o premios, de la manera 
siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 d e . .......................      60.000
1 de.................................................................................  20.000
1 de.....................................................     10.000
7 de 2 .000.......................................................  14.000

10 de 1 . 0 0 0 ........................................... ...........................  t o . ooo

83o de 200 ........ ............................................................  166.000

85o 280.000

Los billetes estarán divididos en vigésimos, que se expenderán á un escu
dos (10 rs .)  cada uno en las Administraciones de la Renta

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al público listas de los
números que consigan premio, único documento por el que se efectuarán los
pagos, según lo prevenido en el art. 28 de la instrucción .vigente; debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes ', conforme á lo establecido en el 
32 . Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los 
billetes, con la puntualidad que tiene acreditada la R enta.

Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las 
huérfanas de militares y patriotas muertos en campaña y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, cuyo resultado sel 
anunciará debidamente 4= E 1 Director general.



MINISTERIO

DIRECCION GENERA!

E st a d o  que demuestra el movimiento de navegación marítima y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de 
de Abril de 1865.

ENTRADA

PUERTOS.

CON C A R G A . EN LASTRE,
TRÁNSITO Y ARRIBADA.

BANDERA NACIONAL. BANDERA EXTRANJERA.
B A N D E R A

N A C I O N A L .

B A N D E R A

e x t r a n j e r a .PRODUCTIVOS. ¡¡ IM PRODUCTIVOS. PRODUCTIVOS.
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DIRECCION G EN ERA L DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por resolución superior de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el dia 3 del corriente, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del arriendo del portazgo de San Esté- 
ban de Gormaz, situado en la carretera de Valladolid á Cartagena, por tiem
po de dos años y cantidad de 1.600 escudos i 5o milésimas en cada uno, en 
que se ha hecho proposición, pero con la condición especial de que no tendrá 
derecho el arrendatario á pedir la rescisión del contrato ni á indemnización al
guna aunque la explotación de cualquier ferro-carril pudiera afectar á los ren
dimientos del portazgo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas , situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y  en Soria 
ante el Sr. Gobernador déla provincia; hallándose en ámbos puntos de ma
nifiesto , para conocimiento del publico , el arancel é instrucción de 10 de 
Diciembre de i86r, con las leyes de 29 de Junio de 182 r y 9 de Julio de 
1842, y órdenes circulares de 3o de Enero y  3 de Setiembre de 1862 y 18 
de Julio de 1864, cuya observancia es obligatoria, así como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pueda existir y no se halle derogada 
por dicha instrucción ú otras determinaciones posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 266 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción de 1 o de 
Diciembre de 18 6 1.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térmi 
nos prescritos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 1862. La 
menor mejora admisible para las proposiciones que se hagan en los pliegos 
cerrados será la del medio diezmo, y la primera de las que se hicieren para 
la licitación abierta, si tuviere lugar, será también del medio diezmo por lo 
ménos, puliendo ser las sucesivas á voluntad de los Iicitadores, no bajando 
de 100 rs. vn . cada una

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y  bajo las propias condiciones, 
tendrá lugar el remate de arriendo del portazgo de la Crwp del Campo, con su 
intervención de A lcalá de Guadaira, situado en la carretera de Alcalá de 
Guadaira á Huelva , en esta corte y en Sevilla ante el Sr. Gobernador de la 
provincia, por la cantidad anual de 9.500 escudos; debiendo ser de 1 .583 es
cudos la que ha de consignarse como garantía para tomar parte en la lici
tación .

Madrid í.°  de Julio de i8 6 8 .= E I  Director general, Juan C avero .
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , .  .,  enterado del anuncio publicado con fecha 
I d e  Julio de 1868, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del arriendo por dos años del portazgo
de   se compromete á tomar á su cargo dicho arriendo con estricta
sujeción á los expresados requisitos y condiciones. (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado, poniendo 
la cantidad en letra.) ^

(Fecha y firma del proponente.)

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE M AD RID .

Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de S . E ., se saca á pública su
basta el suministro de la piedra partida necesaria á la construcción de firmes 
en todas las vias públicas, tanto del interior como del exterior de Madrid.

El remate tendrá lugar por medio de pliegos cerrados, en las Casas Con
sistoriales, el dia 6 de Agosto próximo, á la una de su tarde, bajo mi presi
dencia ó persona que delegare al efecto.

El tipo para la subasta será el de 6 escudos por cada metro cúbico de 
piedra recibida, ya sea de pedernal ó procedente del Jarama

Para tomar parte en la licitación se justificará haberse consignado en la 
Depositaría del Excmo. Ayuntamiento en metálico, papel de sisas ó del em
préstito municipal el 5 por 100 del tipo señalado para la subasta, cuya can
tidad será devuelta á los interesados terminado el remate, excepto á aquel á 
quien este fuese adjudicado.

El rematante consignará por via de fianza en la Caja general de Depósi
tos en metálico, papel de la Deuda del Estado al precio de coi zacion, ó en 
la Depositaría de esta villa en inscripciones de sisas ú obligaciones del em
préstito municipal por todo su valor, el 10 por 100 de la cantidad en que ha
ya quedado la subasta, devolviéndosele entónces el resguardo de la que hu
biere consignado para tomar parte en ella, que perderá si no se presenta á 
otorgar la escritura, ó por culpa suya no se llegara á otorgar.

Modelo de proposición .
D . N. N ., que vive calle de , núm , enterado de las condi

ciones para el suministro de la piedra partida necesaria á la construcción de 
firmes en todas las vias públicas, tanto del interior como del exterior de Ma
drid, anunciada en el D iario de Avisos de esta capital el dia. . . . , confor
me con las mismas, se compromete á tomarla á su cargo con estricta sujeción 
á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)

M adrid.. . . .  de de 1868.
(Firma del proponente.)

Lo que re r.vha al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Julio de , 1868. = E 1 Alcalde-Corregidor, el Marqués viudo 

del Villar,

} GUARDIA CIVIL.— TERCIO  DE MADRID.

No habiendo tenido efecto la subasta para el suministro á los caballos de 
mismo en esta corte, que se anunció para el 27 de Junio último, se vuel
ve á reproducir nuevamente por medio de este anuncio, bajo el pliego de 
condiciones qué estara de manifiesto en el salón de conferencias del cuartel 
del Duque de Alba y en poder del Sr. Oficial de guardia, á donde podrán pa
sar á enterarse los que aspiren á hacer proposiciones. Dicha subasta tendrá 
lugar el dia 18 del mes de la fecha, a las nueve de su mañana.

Madrid 7 de Julio de 1868 = £ 1  Ayudante, Secretario, Ramón Miraballes 
y Naredo.

JU N TA  PROVINCIAL DE BEN EFICEN CIA DE MADRID.

La Excm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid saca á pública 
subasta el suministro de 34.500 kilogramos de judías que próximamente 
consumen en un año los establecimientos que están á su cargo, bajo el plie
go de condiciones qué en este dia se publica á continuación, verificándose el 
remate con arreglo al modelo que en seguida del expresado pliego se halla 
formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; siendo indispensable 
para presentarlas que los Iicitadores acompañen á las mismas carta de pa
go ó fianza provisional que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 672 escudos, equivalente al ío  por 100 del importe 
de los referidos 34.500 kilógramos de judías bajo el tipo de 195 milésimas 
de escudo kilogramo; debiendo tener lugar la subasta á las dos de la tarde 
del martes siguiente al dia en que cumplan los 3o de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Si el dia que cumplan los 3o es martes, será este, no 
siendo festivo, que en este caso se verificará al siguiente, en la sala de sesio
nes del Gobierno civil de esta corte, presidida por el Excmo. S r . Goberna
dor civil ó persona en quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de 
presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine.

Madrid 27 de Junio de i8 6 8 .= E l  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

P l i e g o  de condiciones bajo las que la E tern a . Junta Provincial de B en e
ficencia de M adrid saca d pública subasta el suministro de 34.5oo k i
lógramos de ju d ías para los establecimientos que están á su cargo , cuyo  
consumóse ha calculado próximamente en un año. '

Primera. El proveedor ha de suministrar desde los dos dias siguientes 
al en^que se Je comunique la aprobación del remate, hasta igual fecha 

el ano de 1809, las judías que necesiten los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, siendo su conducción á los mismos por cuenta del contra
tista.

Segunda. Las judías han de ser secas, limpias é iguales á la muestra que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de esta corporación. Si careciesen 
de estas circunstancias, no se recibirán en los establecimientos, cuyos D irec
tores las comprarán por cuenta del contratista si éste no presenta otras con 
aquellos requisitos á la hora que se le designe

Tercera. El precio de cada kilógramo de judías que suministre será el 
que quede fijado en el remate, no admitiéndose proposición que exceda de io5 
milésimas de escudo cada kilógramo.

 ̂ Cuarta. Para la celebración de las subastas y tomar parte en ella los li
citad ores, se observarán las reglas que prescribe el art. 2 5 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 
de Setiembre de i 865, á saber:

1 * Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á la vista del público 
y a la hora fijada con antelación. r

2 . Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento que acredite ha
ber consignado en la Laja general de Depósitos la cantidad de 672 escudos, 
equivalente a 10 por 100 del importe del servicio, como fianza provisional 
para responder del resultado del remate.

3 . El Presidente irá numerando los pliegos por el órden que se le pre
senten, después de exigir que el portador de cada uno rubrique la cubierta.

4 _ Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con ningún pre
texto ni m otivo. 5 *

5 a A la hora señalada procederá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órden con que hayan sido entregados, y  leer á las proposicio
nes en alta voz; y el que desempeñe las funciones de Secretario de la Junta
de subasta publicará, para satisfacción de los concurrentes, el resultado del 
acta.

6 . La adjudicación provisional del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre la proposición más ventajosa, siem
pre que esta se halle exactamente arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se 
abrirá licitación verbal entre sus autores en el mismo acto por el tiempo que 
el Sr. Presidente determine. „ y 4

7 . Hecha la adjudicación provisional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recaiga la aprobación superior; y se de
volverán en el acto á los Iicitadores sus respectivos documentos de de
pósito .

Quinta Luego que recaiga en el remate la aprobación definitiva por 
quien corresponda, y ántés del otorgamiento de la escritura, ampliará el con
tratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad 
de 20 por 100 á que asciende el importe del servicio según el consumo cal- 
culado, con sujeción al tipo de su postura calculado

Sexta. E l depósito ó fianza á que se refiere la anterior condición, así 
como el de carácter provisional de que hace mérito la regla 2 .* de la condi
ción cuarta, tiene por objeto responder de todos los daños y  perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de condj*



ciones, con arreglo á la ley y  reglamento de Presupuestos y  Contabilidad 
provincial ántes citados

Sétima. No se admitirán las proposiciones que presénten menores de 
édad no habilitados competentemente, ni las de los que se hallen incapacita
dos legalmente.

Octava, i- l contrato ha de ser á riesgo y ventura, no quedando con de
recho el contratista á reclamar aumento de precio ni indemnización por nin
gún género de consideraciones ó eventualidades ó de cualquiera otra razón ó 
naturaleza, sea cual fuere, como no se hallen previstas ó consignadas en este 
pliego de condiciones, al cual debe quedar sujeto estrictamente el contrato por 
ámbas partes, contrayendo el contratista el formal y solemne compromiso 
de haber renunciado todo fuero y  privilegio para poder hacer reclamación 
alguna por más via que la contenciosa, sujetándose por consecuencia á lo 
prescrito al efecto en la citada ley y  reglamento de Presupuestos y Contabi
lidad provincial; incurriendo en su virtud el contratista en responsabilidad si 
faltara al cumplimiento de lo que se establece en este pliego de condiciones, 
en cuyo caso le será exigida por la via de apremio y  por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo prescrito en la mencionada ley.

Novena. Dentro de los primeros ocho dias de haber recaído la definitiva 
aprobación del contrato deberá verificar el contratista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura

Décima. Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se señale, se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. Que se celebre nueva subasta con iguales condiciones que la 

anterior, pagando el primer rematante la diferencia entre los dos remates.
Segundo. Que satisfaga también el mismo los perjuicios que hubiere re

cibido la provincia por la demora del servicio.
A  fin de cubrir la responsabilidad en que pueda incurrir el rematante, se 

le retendrá siempre la suma depositada provisionalmente para tomar parte 
en la subasta, y  se le podrán embargar además bienes suficientes con objeto 
de hacer efectivo el importe del desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la via de apremio.

Undécima. Para la justificación y  aprecio de los perjuicios de que debe 
responder el primer rematante que hubiere faltado á su compromiso, se ins
truirá el oportuno expediente gubernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y del Consejo provincial, ó de la Sección de Gobernación y  Fomento 
del Consejo de Estado en su caso.

Duodécima. Las multas é indemnizaciones á que diere lugar el contra
tista se harán efectivas gubernativamente:

Primero. De las sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
que hubiere consignado para afianzar el cumplimiento de sus obligaciones 
con arreglo al art. 2 5 .

Segundo. D e cualquier otra clase de efectos ó bienes dados en afianza
miento ó especialmente hipotecados por los mismos contratistas ó sus fia
dores.

Tercero. D élos demás bienes que á unos y á otrós pertenezcan.
Décimatercera. La subasta tendrá lugar á las dos de la tarde del martes 

siguiente al día en que cumplan los 3o de su publicación en la G a c e t a . Si 
el dia que cumplan los 3o es martes, será en este, no siendo festivo, que en 
este caso será al siguiente, en la sala de sesiones del Gobierno, situado en la 
calle Mayor, bajo la presidencia del Excmo. S r. Gobernador civil dé la pro
vincia ó persona en quien se digne delegar.

Décimacuarta. Los gastos de remate, escritura, copias, papel y  demás 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 27 de Junio de 1868 = E I  Secretario, José María Octavio de 
Toledo.

M odelo de proposición .

D. N . N , que habita en. . . . ,  calle de.. . . ,  n úm . . . . ,  enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto en los diarios oficiales, sacando á públi
ca subasta la Fxcm a. Junta provincial de Beneficencia de Madrid el suminis
tro de 34.500 kiíógramos de judias con destino á todos los establecimientos 
de la Beneficencia provincial de esta corte, se compromete á suministrar. . .
con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, al precio de (Aquí
la cantidad, escrita en letra, y  no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y  firma del proponente.)

DEPARTAM EN TO  DE EMISION

TEN ED U R ÍA D E L  « R A N  L IB R O  D E  L A  D IR ECC IO N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A .

M es de Febrero de 1868.

R e l a c i ó n  de los documentos y  valores amortizados por pago de débitos y  
varios ramos y  por conversiones en el expresado m es , que se form a en 
cumplimiento de lo acordado por la Junta , seguu lo dispuesto en la re
gla  23 , art. 48 de la R eal instrucción para el régimen de estas oficinas 
de 3 i de Diciembre de i 8 5 i ,  y  cuya publicación se hace para que los 
interesados puedan reclamar en el término de 3o dias cualquier crédito 
nominativo de los correspondientes á esta demostra ion ; en el concepto 
de que, pasado que sea este pla^o , la Junta procederá á la quema; y  
son á saber:

R AM O S D E Q U E  P R O C E D E N .

Clero secular, por capitales 147.000 rs .;  por intereses no capitalizares
4.340; total 15 1.340  rs.

Producto de atrasos; por capitales 90.201 rs. 98 cénts.
 ̂ Subastas de Deuda del material del Tesoro ; por capitales 197.648 rs.

Idem del 3 por 100 consolidado y diferido; 28.048.000 rs,

Inutilización de efectos; por capitales 3 2 7 .o 55 r s , 47 cénts.; por intere
ses no capitalizabas 2 0 .371.4 0 0  rs.; total 327.085 rs. 47 cénts.

Reintegros; por capitales 6.274 rs 240 cénts.
Carreteras ; por capitales 178.000 rs.
Obras públicas; por capitales 34.000  rs.
Ferro-carriles; por capitales 3 .6 5 8 .000 rs.
Canal de Isabel II; por capitales 1 .2 1 7  000 rs .
Ca’ go por datas indebidas; por capitales 83.2  10 rs . 70 cénts.
T ota les: por capitales 40.254 386 rs. 37 cénts.; por intereses no ca- 

pitalizables 20.3y5 .740 r s .; total 6o .63 o . i 2b rs 3q cénts.
Conversiones; por capitales 20.698.664 rs. 6 cénts.; por intereses capi- 

talizables 1.837*21 ; no capitalizabas 22 .73o ‘56 ; en Deuda amortizable 
375.847*25; total 21.090.079 rs. 8 cénts.

Totales : por capitales 6o . 753 .o 5o rs. 45 cénts.; por intereses capitali- 
zables 1.837*21; no capitalizables 20.378.470*56; en Deuda amortizable 
375.847*25; total 81.729.20 5 rs. 47 cénts.

AM O R TIZA CIO N  PO R  P A G O  DE D É B IT O S  Y  V A R IO S R A M O S.

33.982 documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; por in
tereses no capitalizables 20.370.240 rs .

6 id. de renta del 3 por 100 consolidado interior ; por capitales 26.602 
reales 3 i cénts.

658  id. de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales 28.104.000 
reales; por intereses no capitalizables 1 -75o; total 28 io 5 .7 5 o  rs.

80 id. de Deuda del 4 por 100 diferido interior; por intereses no capitali
zables 3 . 5oo rs.

7 id de Deuda del 5 por 100 diferido interior; por intereses no capitali
zables 25o rs.

4 id. de Deuda amortizable de segunda clase interior; por capitales 95.000 
reales.

5 i id. de Deuda del material del T esoro; por capitales 490.400 rs . 81 
céntimos.

15 id . de Deuda sin interés; por capitales 68.657 rs. y3 cénts.
37 id. de Deuda sin interés procedente del personal; por capitales 94.932 

reales 57 cénts.
Un id. de Deuda sin interés corriente del 5 por 100 á papel negociable; 

por capitales i .o o o r s .
3 id. de vales no consolidados; por capitales 1 3 .5 5 2 rs. 97 cénts.
89 id. de acciones de carreteras; por capitales 178.000 rs.
17 id. de acciones de obras públicas; por capitales 34.000 rs .
1 .2 1 7  id. del Canal de Isabel II; por capitales i .2 i 7 .o o o r s .
1.623 id de carpetas provisionales y  obligaciones de ferro-carriles ; por 

capitales 9.932.240 rs.
Totales: 37.790 documentos; por capitales 40 .254 386 rs . 3g cénts.; 

por intereses no capitalizables 20 375.740 rs. ; total 6 0 .63o. 126 rs. 3g 
céntimos.

AM O R TIZA CIO N  P O R  C O N V E R S IO N E S .

126 documentos de renta del 3 por 100 consolidado interior; por capita
les 6 .14 2 .9 9 2  rs. 72 cénts.

36 id. de renta del 3 por 100 diferido interior; por capitales g68.900rs.
82 id de Deuda del 4 por 100 consolidado interior; por capitales 21 353 

reales 8 cénts.; por intereses capitalizables 1.395*0 8 ; no capitalizables 
i6 .2 o 6 ‘ 55; total 38 954 rs. 71 cénts.

14 id. de Deuda del 5 por 100 consolidado interior ; por capitales 3 . H 2  
reales 23 cénts ; por intereses capitalizables 442*13; por id. no capitaliza- 
bles 6 524*01; total 10.078 rs 37 cénts.

6 id. de Deuda corriente del 5 por 100 á papel no negociable ; por capi
tales 145.605 rs. 84 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 375.847*25; 
total 523 423 rs 9 cénts.

7 id. de Deuda amortizable de primera clase; por capitales 1 25 . 2 0 0  r s .
3 id, de Deuda amortizable de segunda clase interior ; por capitales

1 1 5 .000 r s .
2 3 id, de Deuda amortizable de segunda clase exterior ; por capitales

800.000 rs.
44 id de Deuda sin interés; por capitales 247 889 rs . 35 cénts.
222 id. de Deuda sin interés procedente del personal ; por capitales 

120 .616  rs . 81 cénts.
i 3 id. de Deuda pasiva sin interés; por capitales 108.000 rs .
U n id , de Deuda provisional negociable; por capitales 13 4 .17 5  rs. 71 

céntim os.
5 documentos interinos del 3 por 100 consolidado interior; por capitales 

6.748 000 rs.
8 id. de la Deuda del 5 por 100 á papel negociable ; por capitales 

3 .228 .r23 rs. 14 cénts.
18 id de láminas de partícipes legos en diezmos; por capitales 1.787.695 

reales 18 cénts.
Totales: 608 documentos; por capitales 20.698 674 rs 6 cénts.; por 

intereses capitalizables 1.837*21; no capitalizables 22.730*56; en Deuda 
amortizable 375.847*26; total 21 099 079 rs . 8 cénts.

R E S U M E N .

37.790  documentos de amortización por pago de débitos y  varios ra
mos; por capitales 40 25 4 .3 8 6  rs 39 cénts ; por intereses no capitalizables 
20 375.740; total 6 0 .63o . 126 rs. 3g cénts.

608 id. de amortización por conversiones; por capitales 20.696.664 rs. 
6 cénts.; por intereses capitalizables 1.837*21; no capitalizables 22.730*56; 
en Deuda amortizable 375.847*25; total 2t 099.079 rs . 8 cénts.

Totales generales: 38.398 documentos; por capitales 6 o .q 5 3 .o 5o 
reales 45 cénts ; por intereses capitalizables 1 837*21; no capitalizables 
20.398.470*56; en Deuda amortizable 375.847*25; total 81.729.205 rs . 
47 cénts.



Los créd'ms sobre 1os que los interesados pueden hacer sus reclamado- 
fíes son los siguientes :

RENTA DEL 3 POR IOO CONSOLIDADO INTERIOR*

Inscripciones trasferib ies.
Crédito número 746; su fecha 20 Mayo i858, emitido á favor de D . An

tonio José de Orta; su importe, rs. vn . 800 000.
Id. id. 747; su fecha 20 Mayo t 858 , emitido á favor de D . Antonio José 

de Orta; su 'moorre, rs. vn. 800 000.
Id. id. 748; su fecha 20 Mayo 1858 , emitido á favor de D Antonio José 

de Orta; su importe, rs v n . 800 000.
Id. id. 8^9; su fecha 23 Noviembre r85g, emitido á favor de D. Celes

tino de Lastra; su importe, rs . vn too 000.
Id. id 8qo; su  fecha 23 Noviembre 1809, emitido á favor de D . Celes

tino de T astra: su imparte, rs. v n . to o .000.
Id. id. 80r; su fecha 28 Noviembre i 85g, emitido á favor de D . Celes

tino de I astrs: su importe, rs. vn. t o o .000.
Id. id 8q?; su fecha 2 3 Noviembre 1859, emitido á favor de D. Celesti

no de Lastra; s u  importe, rs . vn t oo  00 0.
Id. id. 8q3; su fecha 23 Noviembre 1859, emitido á favor de D .  Celes

tino de Lastra; su importe, rs. vn. to o ,000.
Id. id. 894; su fecha 23 Noviembre 1859, emitido á favor de D. Celesti

no de Lastra; s u  importe, rs . v n .  t oo  0 0 0 .
Id id. 895; su fecha 23 Noviembre 1859, emitido á favor de D. Celesti

no de Lastra; su importe, rs. vn. 100.000.
Id id 1 .16 2 ; su fecha 7 Junio 1861, emitido á favor de D . Celestino 

de Lastra; su importe, rs. vn . 100.000
Id. id 1 . 33o; su fecha 18 Marzo 1862, emitido á favor de Dona Encar

nación Siibello; su importe, rs . vn. 282.000.

RENTA DEL 3 POR 10 0  DIFERIDO INTERIOR.

Inscripciones trasferib ies.
Crédito número i . t 93; su fecha 14 Marzo i 852 , emitido á favor de Don 

Juan de Dios Estrada, patrono de la obra pia de Nuestra Señora del Concejo 
de Bimenes (Astúrias); su importe, rs vn . 24.300

Id. id 1.682; su fecha 12 Diciembre 1854, emitido á favor de Doña
Ana Gabriela Semeur, como heredera usufructuaria de su esposo; su impor
te, rs. v n . 7.600.

Id. id. 2 826; su fecha 28 Marzo 1815 , emitido á favor de Doña Ana
Catalina de Soaga; su importe, rs vn 12 .000.

Id. id. 2.827; su fecha 28 Marzo 18 15 , emitido á favor de Doña Ana C a
talina de Soaga; su importe, rs vn. 5 .000.

Id. id. 2 . 8 2 8 ;  su fecha 28 Marzo 18 15, emitido á favor de Doña Catalina 
de Soaga; su importe, rs . vn. 12 000.

Id. id. 2.829; su fecha 28 Marzo 18 15, emitido á favor de Doña Ana C a
talina de Soaga; su importe, rs. vn . 4. 000.

DEUDA AíiORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

Inscripciones trasferib ies.
Crédito número 3g5; su fecha 11 Julio 1854, emitido á favor de la Junta 

del Pósito de la villa de Letur; su im pone, rs . vn . 19.040,
Id. id. 836 ; su fecha 8 Julio 1867, emitido á favor dei Pósito de la villa 

de Rambla (Córdoba); su importe, rs . vn. 5 6 .16 o .

LAMINAS DE PARTICIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Por rentas no percibidas.
Crédito número 2.282; su fecha 11 Diciembre 1858  , emitido á favor de 

D . Fernando Cotoner; su importe, rs vn 78 .179*16.
Id. id. 3 061; su fecha 18 Enero 1854 » emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs. vn 100 000.
Id. id. 3.062; su fecha 18 Enero 1854, emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs vn. 100.000.
Id. id. 3 .o 63 ; su fecha 18 Enero 1854, emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs. vn. 100 000.
Id. id. 3 064; su fecha 18 Enero 1854, emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs. v n . 100.000.
Id. id. 3 .u ó 5 ; su fecha 18 Enero 1864, emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs vn. 100.000.
Id. id. 3 c6ó; su fecha 18 Enero 1864 , emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs. vn . 100.000.
Id. id. 3.067; su fecha 18 Enero 1854, emitido á favor del Marqués de 

Perales; su importe, rs. v n . 100 000.
Id id 3 .17 8 ; su fecha 4 Diciembre 1865 , emitido á favor de la Condesa 

de Peralada, hoy su hija; su importe, rs. vn 41 964‘40.
Id. id 3 .24 3 , su fecha i 5 Abril 1867, emitido á favor de D. Francisco

Prim y Rajart; su importe, rs. vn «3.5o5*46
Id. id. 3.254; su fecha 9 Setiembre 1857. emitido á favor de Doña hita

Pera, hoy D. Vicente Oriol; su importe, rs vn. i 3 094*87
Id. id. 3 .255 ; su fecha 12 Noviembre 1857, emitido á favor de D . José 

Gassols; su importe, rs. v n . 8 498*72
Id. id. 3 . 256 ; su fecha 23 Noviembre 1857, emitido á favor del Barón 

de Eróles; su importe, rs. vn. 238.718*29.

P or intereses de las cinco sex tas p a r te s.
Crédito núm* ro 634; su fecha 11 Diciembre 1858 , emitido á favor de 

D . Fernando Cotoner; su importe, rs. vn. 9.829*57.
Id. id. 992; su fecha i 5 Abril 18 5 7 , emitido á favor de la Condesa de 

Peralada, hoy su hija: su importe, rs* vn . 1,2 74 *10 ,

Id. id. t .002; *ui fecha 9 Setiembre 1867, emitido <5 fevor de Doña Rita 
Pera, hov D V ie n te  O r fe l ;  s u  lmo<v't\ rs  vn  . 2 . o7 3 ‘ 3 4 .

H . id 1 oo3; su fecha 12 Noviembre 1867, em tido á favor de D . Ra
món Gassols; su imparte r*. v n . 7 - 2 ‘ 60.

Id id. T.004; su fecha 23 Noviembre 1867 , emitido á favor del Barón 
de Eróles; su importe, rs. vn 19.838*9».

Importan los expresados fefein  y  och^ m ’l tresc*entos noventa y  ocho 
documentos la cantidad de ochenta v  un miMon^s setecientos veintinueve mil 
dosrientos cinco reales cuarenta y siete céntimos por los conceptos expre
sados

Madrid 20 de Abril de i8 6 8 .= tn  j efe del Departamento de Fm lsion, 
Fstéban Mord'“s.= C o n form e.^ = E l Contador genera1, M’euel Alegre D o lz .=  
V .°  B .°= rE l Director general, Presidente de la Junta, Cabezas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del S r. D .  Ramón González Luna, Juez dé 
primera instancia del distrito de Rueuavfeta de esta corte, y  á voluntad de sus 
dueños, se vende en pública subasta el dia 18 de Jubo próximo, á la una 
de su tarde, en los estrados del Juzgado. una casa sita en esta capital y  su 
calle de San Marcos, señálala con l o s  húmeros 14 ant’guo v 17 moderno de 
la manzana 309, bajo el tipo de t 3 36o escudos 90o milésimas, á rebajar 
cargas, y  en que ha sido retasada; no admitiéndose postura que no cubra di
cha suma.
feV Madrid 27 de Junio de 1868 = O r te g a . P — 7838

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e ra .— En virtud de 
providencia dictada por este Juzgado en los autos de concurso necesario de 
D . José Muñoz 1.asierra, se cita, l'ama v emolaza á todos los que tengan 
créditos contra el mismo, para que en el término de 20 dias sé presenten en 
este re érido Juzgado, sito en la calle de Atocha, núm . 4, entresuelo de la 
izquierda, con los documentos Justificativos que acrediren aquellos.

Madrid 22 de Junio de 2868. = E 1 Escribano, José Martinez. P .— 7985

Juzgado de la Capitanía general de C ast'l’a la N u eva.— En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Aud’tor de Guerra, se cita y  emplaza á Don 
Aquiles Aubert y  D. Fe lenco Nicut, para que en el término de nueve 
dias, contados decde la inserción de este anuncio, se presenten en dicho Juz
gado de Guerra, sito en la calle de Atocha, núm. 4, piso entresuelo, i con
testar la demanda interpuesta contra los m;snnos por Mr. Juan Melin sobre 
pago de 8Q.0Q9 rs. 53 céntimos en fes términos prevenidos por la ley; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 7 de Julio de 1868.= E l  Escribano, José Martinez. P .— 8006

D Pedro Saniuanbenito, Juez de primera de instancia de esta villa de 
Durango y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se creyesen con 
derecho á los bienes correspondientes á la capellanía colativa fundada por el 
Licenciado D . José Antonio de Beña y  Arteaga en 1a parroquial de la P u rí
sima Concepción de h  villa de F.lorrio v  ot^as ermitas de su demarcación 
por instrumento otorgado él 23 de Octubre de T782 ante el Escribano Don 
Juan de Hormaondo, para que lo deduzcan en el término de 3o dias. conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a , d e  M a d r i d ; apercibidos de 
que en defecto les parará perjuicio lo que se resolviese en su razón, que asi 
lo tengo mandado por auto proveído el dia d i ayer á petición de D . Isidro 
de Aizeta y D . Agustin de Arabfeurrutia.

Durango 2 3 de M ayo de i8 6 8 .= P edro S an juanbenito.= Por su man
dado, Fernando de Barturen.

Corresponde con el edicto original, y  con la remisión necesaria lo certifi
co, signo y firmo yo el Escribano.=Fernando de Barturen. P .— 8oo5

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de San Antonio de esta capital, dictada en esta fecha por ante mí ei 
la segunda pieza de los autos de concurso á bienes de D . Francisco Tg1esia¡ 
déla Torre, se convoca á los acreedores á junta general para el exámen d 
los créditos. El acto tendrá lugar en la sala .de audiencias de dicho Juzgado 
á la hora de las doce del dia 7 del venidero Agosto.

Cádiz 3o de Junio de 1868. = J o s é  María Clavero. P — 8004

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calatayud y  s 
partido.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de acreedores i losbiene 
del difunto I). Miguel Lasierra, vecino que fué de Saviñan, he acordado í 
proceda á la subasta de los bienes concursados que se expresarán, en la sal 
de audiencia de este Juzgado, el dia 22 de Julio próximo venidero, á las die 
de su mañana, anunciándola por edictos que se publicarán en los sitios pi 
blicos y acostumbrados de esta ciudad y pueblos de Saviñan y Purroy, d o r  

de están situados, é insertándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; cuyos bienes co r 
curs dos son los siguientes:

Una casa situada en Saviñan y  su calle del Centro, señalada con el nt 
mero 2, que confronta por derecha entrando con otra de Mosen Faustir 
Yepes; por izquierda con la de Diego Nonay, y por espalda con calle Mí 
yor, con touas las atenencias cont guas á la misma y  con inclusión del loe 
destinado á almudí; tasado todo en 34 520 rs vn., ó sean 3.402 escudos 

I Un olivar de cuatro hanegadas poco mas ó m énos,ó lo que sea, situado (



61 C a m p i l l o ,  pa-tiia v término del pueblo de Purroy, que confronta al Sa
lie r e  con Faustino S laño; al VI-diodí con acequia; al Poniente con Miguel 
Marco, y  a! Norte con senda de herederos y rio jalón: tasado en 6 .000  rea 
les vellón, ó sean 600 escudos

Y  para que llegue á noticia de cuantos quieran interesarse en dicha su
basta, expido el presente én Calatayud á 16  de Junio de 1868 = Ja c in to  de 
la P e ñ a .= D e  su órden, Nicolás Perez. P— 8002

En virtud de providencia del S r .  D . Gregorio Rozalem , Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, y  para fpago de costas ori 
ginadas á D. Ramón Terra las en autos sotre desahucio, se anuncia por 
término de ocho dias la subasta de varios efectos y  calzado, propios de los 
Sres. G renier y Guiraud, de esta vecindad, que han sido tasados en la su 
ma de 224 escudos 800 milésimas; el rem te tendrá lugar á las once de la 
mañana d^l dia 18  del actual en la sala del Juzgado, sita en el piso bajo de 
la Audiencia  territorial, y el depositario lo es dicho S r . Terradas, que vive 
calle de Barrio Nuevo, núm . 5 , principal.

M alrid 6 de Julio de 1868 — El Escribano actuario, Eulogio Marcilla 
Sánchez P — 7 9 9 2

En virtud de providencia del Sr. D . Manuel de Sandoval y  R o b les, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del 
distrito d .1 Congreso de la misma, se convoca á nueva junta general de acree
dores del concurso voluntario de D. Elias Aguin para el nombramiento de 
síndicos, cuyo acto tendrá lugar el dia 22 del actual, á las doce de su m a
ñana, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial. 
Lo que se hace saber por medio del presente para conocimiento de los inte
resados.

Madrid 1 . a de Julio de 18 6 8 .— E l Escribano actuario, Antonio García.
p . —  7984

Sentencia.— En la villa y  corté de Madrid, á i 5 de Junio de 1868:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instanda de Arévalo, 

entre partes, de la u^a como demandante D . Casimiro López Plaza, y  én su 
nombre el Procurador D . Luis Lum breras, y  de la otra como demandada 
Doña Antonia López del Olmo, y en su representación los estrados del T r i
bunal por su no comparecencia, ámbos vecinos de Arévalo, sobre reivindi
cación de un terreno en el que se ha edificado una casa, y pago de rentas; en 
cuyos autos ha sido Ministro Ponente el S r  D . Luis Vázquez Mondragon:

Aceptando la relación de los hechos y fundamentos de derecho que con 
tiene la sentencia apelada que dxtó en estos autos el Juez de primera ins
tancia de Arévalo con fecha 26 del año último, y teniendo además presente 
el resultado que ofrecen las diligencias practicadas á virtud del auto para me
jor proveer;

Fallam os que debemos confirmar y  confirmamos la expresada sentencia 
apelada, por la que se declara no haber lugar á la excepción de incompetencia 
propuesta por la demandada Antonia López, estimándose competente el Ju z 
gado para conocer de este pleito; y  en su virtud se declara que el terreno so
bre que está edificada la caseta construida por aquella en lo que se comprende 
y  señala como correspondiente á los Propios de la villa de Arévalo, según el 
croquis folio 61  de autos, corresponde en pleno dominio y propiedad al de
mandante Casimiro López, y asi bien la parte de edificio sobre el mismo 
edificado; condenando á la demandada Antonia López á que desde luego deje 
uno y otro á la libre disposición de aquel, prévio abono y  pago á la misma 
del valor ó importe á que ascienda la obra, según convenio de partes, á pre
cio de peritos que nombren respectivamente, ó tercero de oficio en caso: se 
absuelve de la d manda á dicha Antonia en lo demás que comprende, con 
reserva al demandante de su acción para que en la via competente la ejercite 
si cree convenir!., y  no se hizo especial condenación de cóstas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y  firmamos. =  
Lorenzo Cobo de la T o 1 re .= Jo a q u in  José C erv in o .= F ran c isco  Fernan
dez N e g rete .= L u is  Vázquez Mondragon.

Publicación. = L a  precedente sentencia fué leida y  publicada por el señor 
D. Luis Vázquez Mondragon, Magistrado de la Sala tercera de esta Audien
cia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando sesión 
pública en ella hoy 16  de Junio, de 1868, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico. = J o s é  M  de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los autos seguidos 
en la Sala tercera de esta Audiencia por D. Casimiro López y  Plaza con 
Doña Antonia López del Olmo sobre reivindicación de un terreno en el que 
se ha edificado una casa, y pago de rentas; cuyo pleito existe por ahora en 
mi poder, á que me remito, y de que certifico como Escribano de Cám ara de 
S . M. la Reina en dicho T ribunal.

Y  para que conste y  se inserte en la G a c e t a  del Gobierno, expido la pre
sente en Madrid á 23 de Junio de i8 6 8 .= Jo s é  M. de Quintas.

p . - 7983

Sentencia.— En la villa y  corte de Madrid, á 16  de Junio de 1868:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista ue la misma, entre partes, de la una Doña Teresa Marracci y  
Soto, y en su representación los estrados del Tribunal por su no com pa
rencia, y de la otra D . Luis Estremera y  Fernandez, esposo de la anterior, 
y en su nombre < i Procurador D. Luis Lum breras, ámbos vecinos de esta 
cone, sobre depós to de la Doña Teresa Marracci; en cuyos autos ha sido 
Ministro Ponente el S r . D. Luis Vázquez Mondragon

Resultando que en 14  de Marzo últ mo se dictó en estos autos sentencia 
definitiva, é interpuesta apelación por D. Luis Est emera, se remitieron á esta 
Superioridad, donde se ha sustanciado debidamente la segunda instancia:

Considerando arreglada al resultado de autos la relación de los hechos 
que en dicha sentencia se hace, y conformes á derecho los fundamentos en 
que la misma se apoya;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la expresada sentencia 
anclada, por la que se d-clera no haber lugar á la traslación del depósito de 
Doña T er sa Marracci á lacle D . José  Miguel de Monasterio, solicítala por 
l). Luis Estrem era; ratificándose el que provisionalmente se hizo por el Juz^ 
gado t n 29 de Enero último en la de su hermano D Joaquín Marracci.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos,^ mandamos y firma
m o s .— Lorenzo Cobo déla T o rre .= Jo a q u in  José  C erv in o .= F ran c isco  F e r 
nandez N egrete.— Luis Vázquez Mondragon.

Publicación . = L a  precedente sentencia fué leida y  publicada por el señor 
D . Luis Vázquez Mondrago Magistrado de la Sala tercera de esta Audien
cia y Ministro Ponente que ha sido en estos autos, estando celebrando se
sión pública en ella hov 17  de Junio de 1868, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico .==José M . de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, que obra en los autos seguidos 
en la Sala tercera de esta Audiencia por Doña Teresa Marracci y  Soto coa 
D . Luis Estremera y  Fernandez, esposo de la anterior, sobre depósito de 
dicha señora; cuyo pleito existe por ahora en mi poder, á que me remito, y  
de que certifico como Escribano de Cámara de S . M. la Reina en dicho T ri
bunal.

Y  para que conste y se inserte én la G a c e t a  del Gobierno, expido la prén
sente en Madrid á 26 de Junio de i8 C 8 .= Jo sé  M. de Quintas. 7959

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

La Gaceta de Turin , correspondiente al dia 4 , contradice en 
los términos siguientes el proyecto de viaje á Alemania atri
buido al Príncipe Humberto: «Nos aseguran por conducto fide
digno que S. A. R. el Príncipe Humberto, que en breve saldrá 
de Milán con dirección á Suiza, acompañado de su augusta es
posa, no realizará el viaje á Alemania. Después de. permanecer 
un mes próximamente en Zurich, los augustos esposos regresa
rán á Italia, deteniéndose en la ciudad de Stresa al lado de la 
Duquesa de Génova. Entonces, si las condiciones sanitarias de 
Nápoles lo permiten, irán á dicha ciudad, en la cual residirán 
por mucho tiempo. »

Anuncian de Viena que el Virey de Egipto no irá á aquella 
capital, donde se le esperaba. Parece que S. A. se dirigirá por 
tierra á Ancona ó á  Trieste.

Publica el M orning-Poste 1 discurso pronunciado por el Ge
neral Napier en contestación al mensaje leido por el Alcalde de 
Douvres al desembarcar en aquel puerto: «Sr. Alcalde y señores: 
No me es posible manifestar cuánto me conmueve la acogida 
con que me honráis; puedo aseguraros que tanto yo como el 
ejército que he tenido el honor de mandar hemos aceptado con 
orgullo la misión que en nombre del pueblo inglés hemos lle
vado á cabo en Abisinia, misión cuyo objeto se limitaba á librar 
del cautiverio á varios compatriotas nuestros.

Todos hemos contribuido al cumplimiento del encargo en
comendado por Inglaterra. No me incumbe aceptar gran parte 
de la gratitud que teneis á bien expresarme en este momento, 
porque os puedo asegurar que ningún General se ha visto como, 
yo mejor secundado por sus Oficiales y tropas. En Douvres se 
halla uno de los regimientos que han tomado parte en la expe
dición, el cuarto Real, y. os puedo decir que á todas las tropas 
animaba un mismo espíritu. A nuestro campamento venían con
tinuamente hombres, mujeres y niños, y en honra de Inglater
ra, no he recibido la menor queja de que alguno de mis soldados 
haya inferido ofensa á nadie.

Hemos entrado en aquel país poseídos del verdadero móvil 
que nos guiaba, asegurando á los abisinios que allí solo tenía
mos un enemigo y los demás eran amigos nuestros, que deseá
bamos dejar aquel territorio con el recuerdo de haber sido tales 
amigos. Así es que al abandonarlo nos lisonjeaba el ver que el 
Príncipe de Tigré haya sido el último abisinio que . nos acompa
ñó hasta el confin del país para despedirnos y desearnos un 
viaje feliz.

En nombre del ejército que he tenido el honor de mandar 
y en el mió os doy gracias por el recibimiento que me dispen
sáis. Conservaré el mensaje que me dirigís en este momento co
mo uno de los más preciados timbres de mi familia.»

ANUNCIOS.
V E N T A  D E F IN C A S  — Á V O LU N TA D  D E  SU  D U EÑO  S E  E F E C -  

tuará la de varias rústicas situadas en la provincia de Segovia. Su  precio y  
demás detalles pueden saberse en la Notaría del S r .  D. Luis González Mar
tínez, Espoz y  Mina, r 3 , principal, todos los dias no feriados, de ocho* de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Dicho señor tiene instrucciones para concertar la renta. — 20



SA N T O S D EL DÍA.

Santa Isabel, Reina de Portugal', San A q u ila o y  Santa Priscila. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y  San Ju st® .

R E A L  O BSERV A TO RIO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Ju lio  de 1868.

WjnTnf-rittrrrir̂TfcT,---imn , 1

j Barómetro 
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9 d e !a r t i» l 707,92 
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9 de la n..Ü 706,66

i

r4**9 
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Algunas nubes. 
Nubes.
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260.6 
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190.6
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24% 5 1

S . E . . . .  
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Idem.
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Temperatura máxima del d ía .. . . . « > 28o, 1 35*, 1 
43%5 
i 7° ,3

Temperatura máxima al so !............
Temperatura mínima del d ia .. . . . .

1 34a ,8 
í i 3*,8 1

Evaporación en las 2 4  h o ra s .. .  
Lluvia en id. id.....................

7,5 milímetros.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 
atmosférico d las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y  

del extran jero el dia 7 de Ju lio  de 1868.

Altura
barométri

Tem
peratura en Dirección Fuerza

Estado
Estad)

l o c a l i d a d e s . ca á o° y al 
nivel del

grados
centesima del del de la

mar en mi
límetros.

les. viento. viento. del cielo. mar.

.. . . ----- — — ~ —-— —-----—"—~
Bilbao. • • * • .  • 765,3 22,7 N. 0 . . . . B r isa .. Cási cub.°. »
Oviedo . « • • • • 765,2 21,8 N. E . . . Idem . Nubes......... 3
Coruña.......... . 761,6 20,4 N. t í . . . . Idem. . Despejado . Bella.
Santiago 763,9 21,3 NT. E . .  . íd em .. ídem........... »
Oporto 764,1 23,4 0 . ....... ídem . . ídem. . .  . Bella.
Lisboa.............. 763,8 *9»7 N. N. O Calma. Alg.* nube. »
Badajoz.. . . . . 759,0 27,0 s . 0 . .  . Brisa.. Despejado. »
San Fern .0 á  7 763,6 21,1 E . S . E . Calma. Cási desp.°. Tranq.
Sevilla.......... 763,7 28,6 5 ....... Brisa. Despejado.. »
T arifa ....... .. 761,3 24,2 0 . ....... Idem. . Idem. . . . . Tranq.
Granada. . . . . 764,6 24,6 s . 0 . . . Idem. . I dem. . . . . . »
Alicante. .  . • - 764,6 28,4 S . E , . . . Idem. . Idem........... Tranq.

))Murcia. „ • . .  • «. 764,1
764.3
763.4

26,2
25,0

s .............. íd em .. Idem. . . . . .
Valencia. . ,  • • N. E .. Idem. . Idem........... ))
Barcelona 24,5 S . E . . . Idem. . Nubes......... Tranq.
Zaragoza.......... 761,0 20,5 •Sí. 0 . .  . ídem. . Despejado.. »
Soria. . . « « • • • 760,0 21,1 N. E . . . . Calma Idem........... n
B urgos. * „ . .  0 768,5 19,2 N. E . . . . Brisa. . ídem...........
V alladolid.. . . 7^3,4 25,0 .......... Idem . Calinoso... »
Salamanca.. . . 70 5 , I 23 , I 0 .......... Calma. Despejado.. »
Madrid . . . . . . 762,2 25,7 E ............ Idem. Nubes. . . . »
Ciudad-Real. . 764,0 28,0 N. O . . . . B risa .. Despejado.. )>
A lbacete,........ 762,7 26,4 S . E . . . . íd em .. Nubes......... »
Brest á  7 • . . ; , 767,5

768,0
16,6 N. E . . . . Calma. Idem............ Bella.

Bayona id. • . , 19,0 E ............. ^dem. . Idem ,......... A . ag.»
Cette id..........* 764,0 26,0 N. 0 . . . . B r isa .. Idem............ G. cal.»
Marsella i d . . . . 768,4 20,1 N ............. Idem. Idem........... Oleaje #

D IRECCIO N G E N E R A L D E T E L É G R A F O S . 

Según los partes recibidos, ayer llcvió en Segovia.

A LC A LD ÍA -C O RR EG IM IEN TO  D E MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S  P U E R T A S EN E L  DIA DE HÓY.

5.597 arrobas de trigo.
4.792 idem de harina.
8.985 idem de carbón.

124 vacas, que componen 47.210 libras de peso.
583 cameros, que hacen 14.292 libras de id.

53 corderos, que hacen 1.449 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

Cebada nueva, á 3,700 escudos fanega.
Trigo vendido...........  . . . . .  791 fanegas.
Precio medio. . . . . . . . . . .  8,406 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 7 de Julio de I868.—E1 Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar

 B O LSA  DE MADRID.

Cotización oficial del 7 de Ju lio  de 18 6 8 .

FONDOS PÚBLICO S.

Títulos del 3 por loo consolidado, publicado, 33-5o, 35 y 4.0 ; 33-55 y 5o «a pe.
[ueños; á plazo, 33-40, 45 y 40 fin cor. fir.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, publicado, 37-00; no publicado, 36-8o p.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 32-25 p.
Deuda de) personal. id., 26-75 p.
Billete* hipotecarios deiBaDC* de España, id., 98-50 p.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-00, 92-80, y5 y 60.
Acciones de carreteras generales, 6 por loo anual, emisión de I . *dc Abril de 

:85o, deá4.ooors., no publicado, 83-5o p.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-5o d.
Idem id. de i.° de Junio de i 85 i, de á 2.000 rs., publicado, 90-50.
ídem id. de 3 1 de Agosto de i 852 , de á 2.000 ?>., id., ; 8-5o d.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855 , de á 2.000 rs., id., 78-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 1 856 , de á 2.000 rs.,id., 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i.° de Julio de i 85 8 , de á 2.000 rs., id., 70-00 d.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 100 anual id., 99 5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, ó* á 2.000 r*.. publicado, 64-75.
Idem id. nuevas, deá 2.000rs., id., 64-10; no publicado, 64-00 p.
A ccíodcp de : Banco de Esnsfi? , id., 144-50.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 110-00.

CAM BIO S.

Lóndres ¿ 90 dias fecha, 49-65 d.
París á 8 dias vista, 5-17 d.

PLA ZAS DEL REINO.

Daño. ] Beneficio. Daño. Beneficio,

i “ — —
1

Übacete. . . . .  . 1 2  j » Lugo.......................  3/4 i b
Üicante   par. i » Málaga................  1 1/2 | n
Üm ería............  1/2 ¡ » M urcia..................  pard. »
W ila ................  1/2  j j  » O re n se ..  par. , »
<adajoz................... » i I /4 P- Oviedo.................... » i. 1/2
Barcelona  >> 1/4 Palencia..............  par. > a
Bilbao..................  pard. ; Pamplona  í/4  | b
Súrgos.................. par. » P o n teved ra .... par. j »
Cáceres  1/2  i » S a l a ma nc a . . . .  3/4 ; »
ládiz .................. «í j| 1,.8 d. San Sebastian.. » i 1/2
Castellón  par. j » Santander  » \ 1/2
Ciudad R e a l . . .  par ¡ » Santiago  * /4  í *>
Córdoba  » \ 1/8 p. Segovia . par. »
Poruña   1/4 P . » Sevilla.................  par. »
Cuenca.................. í/2  j » Soria........................  » &
Gerona . . . . . .  par. ; » Tarragona  par. b
Granada  pard. » T e ru e l................ pard .  »
Guadalajara, . . par. : » T oledo................ par. »
luelva..................  1/4 » Valencia  par. »
luesca....................  » | 1/4  V a lla d o lid .... 1/4  p. »
aen   par. $ » V ito ria ..................  par. »
.eon ............... par. i » Z am o ra .,  1/2  p . »
.érida..  .............  par. \ » Zaragoza  par. »
.ogroñ o .. . . . .  1/4 p. ‘ » t]

BO LSAS E X TR A N JE R A S.

Londres 4 de Julio. — Consolidados, 95 á 1/8.
París 4 de Julio. — 3 por 100, á 70-80.—Interior espgñol, 3q.

ESPECTACULOS.

C irc o  de P a u l  .—(Teatro de verano.) —  Hoy, á las nueve de la ‘ noche.—Una 
variada y escogida función.

C irco d e l  P r ín c ipe  A lfo n so .— H oy, á las nueve la noche.— Gran función de 
ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C irco  de Pr ic e . — Hoy, á las nueve de la noche.—Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc., ejecutándo
se los tres trapecios.

C ampos E l ís e o s .—N o se ha recibido el anuncio.

J ardin es de A po lo .— Teatro. — Hoy , á l ;s siete y media de la noche — L a co
media Mal de ojo.—La zarzuela Ba\ar de novias.—Baile La granadina.—E l sai
nete Las preciosas ridiculas.


